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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instru ido  en esa Dirección general sobre 
la m archa que debe seguirse en las A duanas para 
el cobro de los derechos sanitarios y abono de ha
beres á las Jun tas del mismo ra m o , se ha serv ido  
aprobar, de acuerdo con los Ministerios de Gober
nación y M arina, la ad ju n ta  in stru cc ió n , formada 
para dicho efecto por ese Centro directivo , y m an
d ar que se proceda desde luego á la publicación de 
la misma en la Gaceta oficial de esta corle.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 
4 8 5 8 .= S a la v e rr ía .= S r . D irector general de A dua
nas y Aranceles.

INSTRUCCION
para  el cobro de los derechos de policía sanitaria , su 
ingreso en Tesorería y pago de los haberes correspon
dientes á las Juntas det ramo establecidas en los p u er-  
■' tos de cuarta clase.

A rtículo 4.° En todos los puertos y lazaretos de 
la Península é Islas adyacentes se ex ig irán , así á 
los buques ex tran jeros como á los nacionales, los 
derechos que expresa la siguiente

TARIFA.

Derechos de entrada.

Los buques de cabotaje mayores de 20 tonela
das pagarán por cada una en viaje redondo 25
céntim os de real.

Los buques procedentes dedos puertos del Me
diterráneo y dem as puertos de E u ropa , incluso el 
litoral de Africa hasta el paralelo de las Islas Ca
n a r ia s /p a g a rá n  por tonelada y viaje redondo 50 
céntimos de real.

Los buques de las dem as procedencias satisfarán  
en Cada viaje un real por tonelada.

Derechos \de Cuarentena.
Los buques de todas clases sa tisfarán  25 cén ti

mos de real por tonelada cada dia de cuarentena, 
así en los lazaretos súcios como en los de observa
ción. :

Derechos de Lazareto.

Cada persona satisfará por derechos de estancia 
en el lazareto 4 rs. diarios. j

Los géneros que hayan de purgarse satisfarán  i
por el mismo concepto: ; i

La ropa y efectos de equipaje de cada individuo 
de la tr ip u la c ió n , 5 rs.

La ropa y efectos de cada pasajero , 40 rs. 1
Los cueros ó pieles de vaca , 6 rs. el ciento.
Las pieles finas, 6 rs. el ciento.
Las pieles de ca b ra , carnero , cordero y o tras 

o rd inarias, de anim ales pequeños, 2 rs. el ciento.
La p lum a, pelote, pelo,, lana, trapos, algodón, 

lino y cáñam o, un real cada quintal.
Los g randes anim ales vivos, como caballos, m u- 

las d e .,  8 rs. cada uno.
Los anim ales pequeños, 4 rs.

Derechos de Patente.
Las patentes Se expedirán  y re fren d arán  g rátis.

A D V E R T E N C IA S .

Los buques euaren tenarios costearán por sepa
rado los gastos que ocasione la descarga de jo s  gé
neros, su colocación en los cobertizos y  tinglados y 
su espurgo; Igualm ente p ag a rán  por separado los 
gastos que ocasione la aplicación de las m edidas h i
giénicas que deban practicarse ántes de la partida  
ó el arribo  de las em barcaciones, según dispongan 
los reglam entos ó lo exija el estado del Buque.

Para estas operaciones se proporcionarán á los 
buques todas las facilidades posibles , no haciéndose 
gasto alguno sin conocimiento ó intervención del 
C a p itá n , patrón ó consignatario.

Las personas que hagan cuaren tena en ios laza
retos costearán los gastos que ocasionen , pues que 
los 4 rs. diarios que á cada uno sé exigen no son 
más que un derecho por la residencia.

A rt. 2.° Es viaje redondo el que hace un buque 
desde el puerto de su salida hasta  el de su destino, 
y de este al de su sa lida , sin  tocar en puerto in ter
medio ni á la ida ni á la vuelta.

No son aplicables los beneficios de las disposicio
nes 4.a y 2.a de la tarifa al viaje que no reúna estas 
circunstancias.

A rt. 3.° La navegación de las costas de España 
se divide en g rande  y pequeño cabotaje. Se en tien 
de por g ran d e  cabotaje el tráfico que se hace en to
da la extensión de aquellas sin perderlas de vista y 
lomando por guía principal los puntos conocidos de 
ellas.

Se considera navegación de pequeño cabotaje el 
tráfico que se hace dé un puerto  á otro de la m is- 
Día provincia civ il, ó el más próxim o de la p ro v in 
cia inm ediata por uno y otro lado.

A rt. 4.° Los buques de vela que se propongan 
hacer viaje redondo sa tisfarán  ios derechos de en
trada en el puerto  de salida án tes de recib ir la pa
c h te  , quedando exentos de pago á su regreso al 
fifisfcno, si su viajé no ha m udado de carácter por 
haber tocado en algún puerto  interm edio.

En este caso sa tisfarán  nuevam ente los derechos 
&n los térm inos que prescribe la ta rifa , según la d i
ferente clase y cabida del buque y de su navega
ción.

A rt. 5.° Satisfarán igualm ente los derechos de 
entrada en cada uno de los puertos en que arriben , 
siempre que perm anezcan en ellos más a e  24 horas. 
¿  A rt. 6. Los buques que perm anezcan más de 24 

en un p u n to , si no se hallan com prendidos 
eh é t segundo caso del a rt. 42 de esta Instrucción, 
s*tisfarán los derechos de e n tra d a , tanto si vienen

en lastre como con carga , y sin distinción entre los 
que descarguen en todo ó en parto y los que vuel
van  á salir con el mismo cargamento.

A rt. 7.° Los derechos sanitarios de en trada se 
sa tisfa rán  según el núm ero de toneladas que midan 
los b u q u es , y no por el de toneladas de carga. Las 
fracciones de tonelada no se toman en cuenta para 
el pago de derechos sanitarios.

Se en tenderá siem pre por tonelada legal la ca
pacidad de un kilólitro.

Art. 8.° P ara reducir á kilólitro las toneladas 
que resultan  del sistem a de arqueo adoptado por la 
Marina en v ir tu d  de Real orden de 4 8 de Diciem
b re  de 4844 , que son los que deben constar en los 
roles de los buques nacionales, se m ultip licará por 
4,5184 el núm ero de las que midan.

A rt. 9.° Los buques trasportes ex tran jeros, au n 
que sean propios de sus respectivos Gobiernos ó 
fletados por cuenta de los mismos , serán  conside
rados como m ercantes para la imposición y adeudo 
de los derechos sanitarios.

A rt. 4 0. Los buques de vapor que verifiquen 
con toda regularidad  viajes periód icos, p rev iam en
te anunciados al público, serán  considerados como 
de cabotaje para los efectos del derecho de en trada, 
no satisíaciendo m ás que una vez los 25 céntimos 
de real por tonelada.

Este pago tend rá  efecto en el puerto de su sa li
da si es esp añ o l, y en el de regreso si el de salida 
es puerto ex tran jero ; y se considera como viaje re
dondo cada una de sus expediciones c o m p le ta s /to 
que ó no loque en puertos interm edios.

Art. 4 4. Los buques m ercantes euarentenarios 
de todas clases p agarán , ademas de los derechos de 
cuarentena y lazareto, el de entrada, si term inada la 
cuaren tena pasan á fondear ai puerto m ercante in 
mediato al lazareto sucio ó de observación y*perma
necen en él más de 24 horas.

A rt. 12. Quedan exentos del pago de todo dere
cho san itario  :

4 .° Los buques de guerra  , las chalupas de la 
H acienda, los buques guarda-costas y los yachts ó 
em barcaciones de recreo.

2.° Las em barcaciones que en tren  por a rribada  
forzosa, aunque con libre p lá tica , m ién tras no ve
rifiquen alguna operación de carga ó descarga.

No se considerarán  como tal el em barco y des
embarco de pasajeros.

A rt. 4 3. Los buques menores de 20 toneladas 
de porte ó cabida esta rán  exentos del derecho de 
en trada en todos los puertos, sea cual fuere el de 
su m atricula ó el de su procedencia m ién tras ha
gan la navegación de pequeño cabotaje, según el 
a rt. 2.° ; pero si la navegación pierde este carác ter, 
satisfarán  los derechos sanitarios con relación á las 
toneladas que midan.

Tam bién están  exceptuados de pagar el indicado 
derecho los barcos pescadores.

Art- 44. N-o -dobon aatofow i lus * lo. Uiiil IUÍ> 4 UC 
señala la tarifa por residencia personal en los laza
retos los individuos del E jército y la Arm ada, así en 
activo servicio como retirados y licenciados; los em 
pleados activos y pasivos con Real nom bram iento; 
los niños m enores de siete años; los náufragos ; los 
pobres de solem nidad y los individuos em barcados 
á expensas del Gobierno de su país ó de oficio por 
los Cónsules.

A rt. 45. Las alteraciones que en la tarifa se h i-  
ciéren no reg irán  hasta trascurridos seis meses des
de su publicación, y de haberse notificado á las 
Potencias m arítim as.

A rt. 4 6. Q uedan abolidas todas las exenciones, 
costum bres ó prácticas particu lares que respecto á 
visitas y pago de derechos sanitarios se han g u ar
dado ú observado en algunos puertos en cuanto 
sean contrarios á la presente Instrucción , si no r e 
conocen por origen un tra tado  internacional sub
sistente.

Tampoco se ex ig irán  á los ? buques ni pasajeros 
obvenciones de n inguna clase.

A rt. 47. La recaudación de los derechos san ita
rios se h ará  d irectam ente por los empleados de 
A duanas, con intervención de los de Sanidad.

A rt. 48. La intervención de que se hace m érito  
en el artículo an terio r se ejercerá de la m anera si
gu ien te:

Después de satisfechos en la A duana los derechos 
san ita rio s , pasará el G apitan, patrón  ó consignata
rio del buque á las Oficinas de S anidad con el r e 
cibo que en aquella dependencia se le hubiere ex
pedido, para que se tome rázon de él, y verificado, 
ponga el funcionario que lo realice el sello de la 
Ju n ta  de S an id a d , las palabras, con mi intervención 
y su media firma.

Sin que conste este requ isito , no se habilitará 
de salida al buque de que se tra ta .

El Presidente dé la Ju n ta  de Sanidad m anifes
ta rá  al A dm inistrador de la Aduana qué empleado 
ha de desem peñar las funciones expresadas en él 
párrafo  segundo de este artículo, haciendo constar 
su firm a al m argen del oficio en que lo verifique.

El mismo Presidente autorizará con su firm a, en 
*señal de haber ejercido la intervención que le está 
encom endada, las relaciones que para justificar los 
ingresos deben acom pañar á las cuentas de ren tas 
públicas que ha de ren d ir la A dm inistración de 
A duanas.

Art. 4 9. Los haberes correspondientes á los em 
pleados del ram o de S anidad en los puertos de las 
tres p rim eras clases figurarán  en el presupuesto de 
gastos del M inisterio de la Gobernación , y se sa tis 
farán  de la m anera establecida por punto  general 
con relación á los demas funcionarios de dicho de
partam ento.

Los que deban percib ir las Ju n tas  de los p u e r
tos de cu arta  clase se pagarán  en la forma que 
expresan  los artículos 2 0 , 24 y 22 de esta In s tru c 
ción.

Art. 20 Los A dm inistradores de A duanas pon
d rán  m ensualm ente en la Tesorería de provincia ó 
en la Depositaría, donde la h u b ie re , las can tidades 
recaudadas por derechos sanitarios , con deducción 
dé las tres cuartas partes, que deberán  en tregar á 
las Juntas de los puertos de cu a rta  ciase , exigien
do de éstas las nóm inas que acrediten su d is tr ib u 
ción.

A rt. 24. A la vez en treg arán  en la misma Teso
rería ó Depositaría las nóm inas m encionadas en el 
artículo  an terior, cuyo docum ento se adm itirá  tam 
bién en dichas dependencias como efectivo proce
dente de los derephos de que se tra ta .

A rt. 22. La Contaduría de provincia, á la cual 
por el A dm inistrador de A duanas se dará aviso de 
las can tidades á que asciendan las nóm inas, expe
d irá  los nom bram ientos oportunos , con cargo al 
capítulo del presupuesto en donde figúren los habe
res de las citadas ju n ta s , pasándolos á los Tesore
ros para  que se daten de su importe.

A rt: 23. Los ingresos y pagos que ocurran  por 
los conceptos mencionados figurarán  en las respec
tivas cuentas y gastos de ren tas como los dem as 
productos y gastos del ramo de A duanas , acom pa
ñando los justificantes establecidos en la Instrucción 
vigente de Contabilidad'

Las cantidades á que se calcule podrán ascen
der los haberes de las Juntas de cuarta  clase se in 
c lu irán  en los presupuestos m ensuales de obligacio
nes que rem iten los A dm inistradores á la Dirección 
general de A duanas y Aranceles.

S. M. la Reina se ha servido ap robar esta in s
trucción. Madrid 9 de Noviembre de 4858— Sala- 
verría.

MINISTERIO DE MARINA

El Capitán general del D epartam ento de Cádiz 
ha com unicado á este Ministerio de Marina el s i
guiente parte  telegráfico:

San Fernando 28 de Noviembre de 4 858.— El Ca
pitán  general del Departamento al Excmo. Sr. Mi
nistro  de Marina.

Acaban de establecerse sobre una grada d e es
te arsenal la quilla y roda de la corbeta de hélice 
Alfonso Francisco ) m andada constru ir en él , cuyo 
acto se ha solemnizado de una m anera propia del 
dia en que celebra la nación el p rim er an iversa* 
rio del natalicio del Sermó. Sr. P ríncipe de A stu
rias (Q. D. G .) , á quien todos sa ludaron con en 
tusiastas vivas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  LA G U E R R A  \

Cruces.
2o N ov iem b re 1858. Al D irector gen era l de In fan te

ría .— Concediendo cruz de la Real y  m ilitar Orden de San  
H erm enegildo á D. A lonso Sánchez y R oja, Capitán del 
p rov in cia l de Cáceres.

Al m ism o.— Id. á D. A ndrés M oreno y  A v ilé s , C a p i- : 
tan- graduado , T en ien te  de infantería d el ejército de  
Cuba.

Al m ism o.— Id. á D. A ntonio M artínez y C a stilla , Ca
p itán  de infantería.

Al m ism o.— Id. á D. Mariano Perez y  H ernández, idem , 
Ídem.

AI m ism o.— Id. al T enien te D. José A m oédo y M i- i 
gu ez, * ’

Al m ism o.—Id. al Capitán del provincia l de S a n tan 
der D. Luis San V icente é  Irino.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. A gustín  Sancho y  L a -  \ 
baigo. -

Al m ism o.— Id. al Capitán del batallón  cazadores de  
C hiela na. mí ir». 7 H N icolás Ra.aiiiniiiia. v í n  lLác ¿

A i m ism o.— Id. al Com andante graduado D. Esteban
Calvo y S a ez , Capitán del p rovincia l de Soria.

Al m ism o.— Id. al Capitán de infantería D. José Arcas 
y T orner,

Al m ism o.— Id. al Capitán graduado D. Rafael Cuéllar ¿ 
y G allardo, T en ien te  del provincial de A nlequera.

Al m ism o.— íd. al id. I). Félix Aznar y A lafia, T e n ien 
te de infantería.

Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Fraga y García, 
idem  id.

Al m ism o.— Id. al segundo Com andante de infantería  
de reem plazo D. Jaime M oragues y Escat.

Al m ism o.— Id. al Capitán del batallón  cazadores de  
Llerena D. José M ontanos y Espada.

Al m ism o.— Id. al Com andante graduado D. Trinidad  
N ogueras y  L arrach e, Capitán de infantería.

Al m ism o.— Id. al segundo Com andante de infantería  
de reem plazo D. V erem undo Aranda.

Al m ism o.— Id. cruz sencilla  de San H erm enegildo al 
C om andante graduado D. Ferm ín M atute y  U rdangarin , 
Capitán de infantería. :

Al m ism o.— Id. al id. id. D. Eulogio E lias y  A lizarran, 
idem , id.

Al m ism o.— Id. al Capitán del p rovincia l de Logroño 
D. Ramón A lvarez Freige.

Al m ism o.— Id. al Com andante graduado D. Joaquín 
M allory  R ubio, Capitán de infantería.

Al m ism o. —  Id. al Capitán D. José T royano é In 
fanta.

Al m ism o.— Id. al de igual clase D. Ramón Careaga y  
G óm ez.

Ai m ism o.— Id. al Capitán em pleado en  esa D irección  
D. Francisco A rroyo y López.

. Al m ism o.— Id.* al id, D Castor Peinador y Patón.
Al m ism o.— Id. al T eniente Coronel de reem plazo, Don 

Diego de Orbe y  Martin.
Al m isino.— Id. al Capitán graduado D. Juan Vargas y 

T e r o l , Teniente de infantería.
Al m ism o.— Td. al Capitán del provincial de Cuenca 

D. M ariano Dúo é Ilarregui.
1 Al m ism o.— Id. al T eniente Coronel graduado D. Fran

cisco  Selgas y Carrasco, segundo Com andante de in fante
ría y Secretario del G obierno m ilitar de V izcaya.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. á b . Juan  
A m oedo y O g an d o , T eniente de infantería em pleado en  
com isión  activa d e  la isla de Cuba. *

Al de F ilip in a s.— Id. á D. José de Castro y Merino, 
T enien te del ejército d e  F ilip inas.

Al Inspector general de C arabineros.— Id. A D. F ra n 
cisco  Salcedo y  T erea n o , Capitán del cuerpo de Carabi
neros.

Al de G uardias c iv ile s .— Id. á D. M anuel Losada y  Qui- 
roga , T enien te del cuerpo de G uardias c iv iles.

Al m ism o.— Id. á D. Manuel Perea y R odríguez; T e L 
n ien te  de id.

Al In gen iero  general.— Id. al C om andante de in g e
n iero s D. F rancisco  F ernandez de Córdoba y F erfer.

Al m ism o.— Id. al id. D. José Aparici y  Biedm a.
Al m ism o.— Id. al segun d o Comandante de in fantería  

D, Juan Tello y  M iralles, Capitán de in gen ieros.
Al m ism o.— Id. al Coronel graduado de infantería D on  

Ignacio d el Castillo y  Gil d e  la T o r r e , T en ien te C oronel 
d el Cuerpo de Ingen ieros. f

Al m ism o.— Id. al id; D. A m brosio G arcés d e  Márcilla 
y  C erdan , T en ien te C oronel d e ingenieros.

Al m is m o .-I d . al Coronel graduado D. Manuel Here^  
dia é  lb o n e t , T eniente Co on el de in gen ieros. ■

Ai Director general de A rtillería.— Id. cru z sen c illa  de  
San H erm enegildo á D. G regorio A nchoriz y  Sagacetá,' Ca
p itán  de artillería.

í: Al de Caballería*.— Id. al T eniente Coronel d e  caballe
ría D. Joaquín Colom o y  Puch. 1

Al de Estado Mayor del Ejército y P lazas.— Id. á Dón  
C ayetano Torres y  A rriaza, tercer A yudante del 'castiffb 
d e Lérida. ’■

Al Com andante gen era l del Real cu erp o  de G uardias 
A labarderos.— Id. al S u b ten ien te de infantería D. S an tia 
go C astillo y  G arcía , guardia del cuerpo d e A labarderos. 
" Al Sr. M inistro de M arina.— Id. á D. M anuel d e  la  R i-  
gada y L ea l, Capitán de fragata de la Arm ada.

Ingenieros. > . :

Id. id. Al Ingen iero genera l.— Concediendo sustitución  
al zapador A ntonio  Cabrero v N ava , por el obrero licen 
ciado M anuel Pedreira Pomar.

Al m ism o.— N egando las .in stan cias del sargento s e 
gun d o de in gen ieros N icolás R odríguez Robles y e l ponto
nero José del Rey y  T a b la res , e n  solicitud de q u e el p r i
m ero su stitu ya  en  el serv icio  al segundo.

Al m ism o.— Concediendo ai Celador d e  terceya clase

D. Roque Estéban M uñoz p erm iso  para q u e  púeda d ed i
carse al servicio de la Em presa que estudia el ferro -car
ril de Riela á Cariñena.

Al Capitán general d e  F il ip in a s^ I d . un  año de lic e n 
cia para España con objelo de restab lecer s,a $alud al BrD 
g a d ie r , D irector Sub in sp ector del cuerpo de Ingenieros, 
D. Pedro Burriel y Lincn.

i - ‘ \HelkudoSu / r : :• • •-

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— N e 
gando á D. Camilo BatÜe y Gual la confirm ación  del e m 
p leó  de Coronel. ^ ' :

Al m isiiio .— Id; é l retiro  tp ievsolicita  D. fó ih a s  de las 
Heras y  O bregont * —  -  ~

Al de V alencia.— C oncediendo traslación de retiro á 
D. M iguel de V elasco y F lorín .

Cuba y Puerto-Rico. '
Al Capitán ~gener?ü dé" C uba.— A probando una p ro 

puesta reglam entaria  para proveer vacantes de Jefes y  
O ficiales que ex isten  en la in fantería del ejército  d e  la 
Isla de Cuba. » * ,

Al Director gen era l de Caballería.—<Destinaudó^eti s ú  
propio em pleo  al ejército de Cuba al A lférez de caballea
ría D. Pedro D agnino y  Leonor.

Al de Infantería.— R ehabilitando en  el em pleo  de S u b ;  
ten ien te qué se  le con ced ió  para la Isla de Cuba á 'D / E s
teban López y Palacios.

Infantería.
26 id. Al D irector general de Infantería.— Concediendo  

licencia á D. José G onzález. • \
Al m ism o .— Id. á D. José Ba a m onde y Mal vicié.
Al m ism o.— Id. á D. M anuel R oix Cruz y  Jovani. í  
Al m ism o.— Id. á D. F élix  Fariña y  P lasencia .
Al m ism o.— Id. á D. A ntonio  Losada y  P eriañez.
Al m ism o.— Id, á D. Vicente Balbas y N ieto.
Al m ism o.— Id. próroga A D. Francisco P inar y F o n -  

seca.
Al m ism o.— Id. á D. José Trujillo y C elani.
Al m ism p.— Id. plaza de Cadete á D. R icardo S á n c h e z . 
Al m ism o.— Id. A D. F élix  García Ortiz y  D elgado.
Al m ism o.— Id. A D. José Salcedo y HernaeiZ.
Al m ism o.— Id. á D. José G onzález Rato.
Al m ism o.— Id. á D. V icen te  A guirre y V illar.
Al m ism o — Id. antigüedad en  e l em pleo dé T en ien te  A 

D. R am ón R aez y  V argas;íi6 ' f
A l m ism o.— Id. licencia  A D. Em ilio Ferrerry* Saras *. * 
Al m ism o.— Id. A D. V alentín  Ferrer y  Cordal.

Artillería .

Id. id. Al D irector g en era l de A rtillería.-*-A probando  
una propuesta de variación de destinos de ddjfc Qpronel.es 
del arm a. . t ¡ : . /

Al m ism o.— Id. otra de,deá C apitanes.
Al m ism o.— C oncediendo fios m esas d e  licencia  para 

asuntos propios en Barcelona al T en ien te  Coronel Don  
C arlos Saguetti.

Al Capitán general de F ilip in as.— C oncediendo ocho  
m eses de licencia por enferm o al T en ien te  C oronel de  
artillería de Filipinas D. Juan M artínez y  M artínez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector geViéral de C arabineros.— G once-

áip.ndrt nrp.mm rleaonsLarfcpía da 4 0 rs. m ensuales A 23 i n -  
lV lduos  del c u e r p o .

Al m ism o.— Id. de 4 rs. A 35 ind ividuos id.
Al m ism o.— Id. de 4 rs. a 27 ind iv id u os de id .
Al m ism o.— Id. de 4 Fs. A 24 ind ividuos de id.
Al m ism o.— Id. de 4 rs. m ensuales al carab inero  E s -

téban Gil de Azcano.
Ingenieros.

Id. id. Á l  Capitán general de Cuba.— A probando una  
propuesta de ascenso de C eladores A favor del d e ’octava  
clase D. Bernardo Agresar y Sargento prim ero de In ge
n iero s  José Lefler en  dicha isla.

Al de V alencia .— Concediendo perm iso al Coiñ&ndaute 
de C arabineros de Cartagena para edificar una casa c u a r 
tel en  la zona m ilitar.

Al de Cataluña.— N egan d o perm iso á D. José T orrell 
para abrir cuatro v en tan as en una casa adosada A la m u 
ralla de Tarragona. . •

Al de las P rovincias V ascongadas.— Id. á^D. V alentín  
Marin para la adquisición  de una barraca e n j lá  (a lié 4 del
Pozo de la p laza  de S. Sebastian . *v ~ . arar;-i .

Monte-pio. ■ r m

Id. id. Al Secretario del T ribunal S u p rem é d e G uerra  
y  M arina.— C oncediendo licencia  para casarsé a l Segundo  
Com andante D. G regorio Salazar y  Chico de G uzm an.

Al m ism o.— Id. al C om andante graduado D. A lejandro  
Marin y  Salazar.

Al m ism o.— Id. al Brigadier D. José María B utrón y 
Butrón. { ,

Al m ism o.— Id. al C om andante graduado tí. F é lix  G o n 
zález Checa y  Ruiz. •

Al m ism o.— Id. al Gapitan D. Fernando Leonato y  
Nandéri.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  de n avio  D , Pedro Diaz 
Herrera y Serrano. I

Al m ism o.— D eclarando com prendido en  lifs, b en eficios  
del úlim o indulto  al T eniente"D . T om as Tirado y  Barrio 
por h ab erse casado sin licencia,

Al P residente d e la Junta de Clases p a siv a s .— C once
diendo p en sión  á Doña María de los D olores López y  
Raya. , ; . t ,

Al m ism o.— Id, á P o n a  María d e  da CpnGepciqn,. Doña 
Ana y  Dbñá Rita López del R incón y M uñoz. ^

Al m ism o.— Id. A Doña fran c isca  Sala y V ivas.
Al m ism o.— Id. A Doña Francisca Brusquet y  Sobell.
Al m ism o.— Id. pagas de tocas A Doña C atalina Miró y  

Roig de Lluis.
Al Sr. M inistro de la Guerra y  U ltra m a r .— Id. las. 

dos pagas de tocas A D. Manuel y Doña Am a|ia del V allé  
y Santa Coloma. |

Al m ism o.— Aprobando la pensión c o n c e lid a  Á Lo
renzo Alcántara. t s . *

Al m ism o.— C oncediendo á Doña María del Cármoiy 
Zaragoza y E scalante fijar su  residencia en  F ilip inas. < 

Al Capitán general de C atalüña.^ -Ñ egando á Doña 
Juana Enseñé y  Zazarregui é l aum ento de p en sió n  que  
pide. •' ...

Al de las P rovinc ias V ascongadas.— Id. la pensión  que  
pide Juana B a m c h in a . ¿

&
Retirados. I

Id. id. Al D irector genera l de In fa n ter ía .-fC o n ced ien 
do retiro A D. Donato Moreno y  Saavedra,

Al m ism o ,— Id. A D. M anuel Jarque y Royo.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. m ejora  

de retiro  A D. Miguel de Haro y Diez de Vegas.

Cruces. * .. . ,

Id. id. Al D irector general deiC abailería.— C oncedien  
do la dru&y^placa de S a lí -HéFmeraqgildqÁxD. V tótor'G ár- 
rigó y García de la Calle, C oronel prim er- Jefe d é  la re 
m onta de Sevilla . ¿

Al m ism o.— Id. la cruz sencilla  de San H erm enegildo  
al Capitán de caballería en  situación  de reem plazo Don 
Cárlos E^cobaux;

$1 — D ep aran d o  ^arifíguédad lá b iís -
ma cruz a tí. Jóaqüih Berríz y  R óm aú.

Al m ism o.— C oncediendo cruz sencilla, d e  S an  H erm e
negildo á D. Francisco Peña y R odrigo, Ciipitañ*dé in fá ií-

A l  iq ism o .-^ i^  á D. JuJian Martip y  R oda, Capitanr de  
ídem ! ' h:' • "

Al m isin o .— id :  á t í ,  José Pardo M ontenegro y M enén- 
d e z , Corpnél gradeado; t e n ie n te  C oronel de infantería de  
reem plazó!

Al m ism q .-r ]d .; al P ^ n ciscd {. R ebnelfá y

* misiiiÓA— '$$?]$:^priíner^Comandáfité d e  reem plazo  
p :P e jfp e  ^ fécb u é lo  j .  Rbiz: : ^

Al mismo.—Id. al C^pitaú-úel provjneial dq Vicfi Dpn 
Manuel Gándara y Gándara. *

Al mismo.—Id. ai Cajiitah D. Juan Cágfpb ;y Vela 
dalgo. i** . r, » í,

Al mismo.—Id. al primer Comandante P* PolicarpQ 
Perez y  Yavar. '

Al mismo.—Id. aT Capitán' del TíW údfatllR ^mtteYeifc 
dra D. Francisco Mirelis y González.

Al miátóo.—dd. áK tebieiíté áéDprovincial de Granada 
D. José Beltran y  Fariñas.

Al mismo.—Id. al Teniente D. José González y Ro
m ero.:' - ; M í

Al mismo.—Id> al segundo CoH^ndante p. Gregorio 
García y García.

AI misraé^—TC át déT
D. José Pinies y Lasierra.

Al mismo.—Id. al id. del de U tr^a  D. Tow S jJl^nerai 
y Lora.

Al mismo.—Id. ai Teniente de Infantería D. Nicolás 
Moldes y Bérufnengó.'

Al ini$mq.—Id. al de igual clase D. Jorge Usero y 
Valéro/ :  .

Al mtómó.—íd. al dé id. del batallon oazadoréS Álbá 
de Tormes D. trJsfÓbaL Alegre y García.

Al mismo.—Id. al Capitan D. Juan Hernández Gamboa 
y Saenz. , ,

Al íni^mó.—Id. al Teniente D Manuel Gastritkm y 
Fernandez.. .. .

Al mismo.—Id. al Capitán D. Romualdo Nogués y Mi- 
lagro.

Al mismo.—Id. id. á D. Salvador Caldero y Casals.
Al mismo.—Id. id. del batallón cazadores de Madrid 

D. Rafael Cobarrubias y Melja.
. Al mismo. — Id. al Capitán D. Manuel .|5(as^i9ia4y 

.■Varea.-.. ' ' ’ ’ " * : ' " 1‘ ‘
Al Ingeniero general.—1 .̂ á D. Juan Puyol y Such, 

Capifan de ingenieros., ^
Át mismo,—IÚ á tí. Andrés Brull y Siunes, Coronel 

de infantería, Teniente Coronel de ingenieros.
Al §r. Ministro de Marina.—Id. á D. Pedro Ristori y 

Bulier, Teniente Coronel , segundo Jefe de infantería de 
Marina.:.... , :  i n.: i.-.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias oíVÍCéé.— 
Idem á D. IVIauricio Albert y Carrasco, primer Capitán 
de la Guardia civil.

Al mismo.-r-Id. á D. Timoteo Güin y Gil, segando Ca
pitán del Cuerpo.

Al Directpr de Artillería.—Id. al Capitán gráduado de 
infantería D Antonio García y Ferriz, Teniente de la 
escala práctica.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. á D. Bernardo 
Roncero, Gapitan de infantería retirado.

Al de la Isla de Cqba.—Td. al Capitán graduado Don 
Juan Lagomasinó.y Lanata ,|Teniente de infantería, em
pleado en comisión activa d#  servicio.

Al mismo.—Id. á D. íua^ Mártos y Jover, Gapitan de 
la, Guardia civil de Cuba. ■

'  Caballería.  ? ‘.¡■■-m*:. a

Id. id. Al Capitán geqeral de Castilla la Vieja.—Con
cediendo fijar el Reemplazo ^en Madrid al Capitán de ca
ballería D. Carlos Marín. \

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro déla  Gobernación.—Negando

í í  1/1 l l l f n  ñ  I c i / l r ' A  P a i W i ’ o í o  ——  « I  g .w 'w —*

dio de Valladolid.
Al mismo.-^Id. A Josó Sanz y Durá, confinado en el de 

• Ceuta. ■;* 1 _. . . :i  ̂ ..
Ai mismo—Id; A Rafael Olavide, confinado en* él de 

Sevilla.
Al mismo.— Id. á José Sivianes, confinado en el 

mismo.
Al mismo.—Id. á Antonio P eñarrp^a , confinado en 

el de Valencia. > ,
Al misuío.—Id A Juan Ferarios y consortes, confina* 

dos en el de la carretera de Vigo.
Al mismo—Id. á Saturnino González Vega, confinado 

en el de Búrgos. , ; » v 0
Al Director general de Caballería.—Id. á Ramón Va* 

llant, soldado de húsares.
Al mismo.—Id. al desertor Francisco Perez.
AI de Infantería.—Id. á? Pedro Hernández Yubero, sar

gento que fué del regimiento de Cantabria.
Al mismo.—Id. á Joaquín López Nadal, soldado del Fi

jo de Ceuta. , ^  ~
AI Capitán general de Valencia.—Id. ardesertopEfam  

cisco Lortan. o . ’
Al mismo.-*Id. A Francisco Candela.
Al de Castilla lá Viga.—Iq. á Luis Cámara, confinado 

en León.
Ai de Aragón.—Id. á Vicente y Clemente Casajus, con

finados en Zaragoza.
Al de Castilla la Nueva,—Id. á Francisco Ferrer y 

Herrero , soldado de húsares.

Cubanj fkierto-Rico.
Id. id. Al Capitán'general de Cuba.— Aprobando el 

nombramiento de Comandante, militar de Guanajay en 
favor de D. Agustih Jiménez Bueno.

Al de Puerto-Ricó,frConqediendo vuelta al servicio ai 
sargento primero de Híilicia$ D. José Torres y Olmo.

AI de CastiUá la NdeVa.—pegando el pase á Carabine
ros A D. Leoir tío^eiro dél Villar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Noviem
bre de 1858 ? áútosjde competencia entre el 
Juzgado de Ja Capitanúa gfneral de Castilla la Vieja 
y et de priméra tóstáricislde Salamanca, acerca del 
cóhócimié^ con motivo de
las ocurrencias^que tuvieron lugar en 25 de Agos
to último entré el Alcalde de dicha ciudad y Don 
Manuel Carniceroj Copaandatíte rétirado con 
de Teniente Coronel: i t t

Resultando que esfe individuo se presentó á di
cha Autoridad exigiéndole explicaciones por haber 
citado á su mujer á juicif de faltas; que el Alcalde 
le contestó, que lo hábia h|cho en uso de su juris
dicción por haber proferido algunas expresiones 
ofensivas á lá honra de otra mujer, y que Carni
cero replicó qqe np comparecería, y ántes bien él 
mismo increparía con las propias expresiones á la 
i ndicada persona:
.. Resuítando que habiéndole manifestado el Alcal

de que si insistía en este propósito se vería en el 
‘casó dé árréStaHô  eti la cárcel, se ppqpasiópCamice-r 
yo á negarleituviese aiitoridad para ello, añadiendo 
otras frases insolentesé i furiosas, según afirma el 
referido Alcalde, pot* 18 cual creyó deber mandar 
fuese conducido Ala. cárcel, á M ■> resis
tencia: ■ '■■■ o í -hmrm

Resultando que in s tc id d a ^ ^ !^ b ^ % ^ ^ ^ ^  
gado.oráiaario .v. ñor, el da Giiarra. ^  fljg* ¿j» gfr  
á aquel de inhibición, á la qite no iccedi^ origi* 
nándose de -estel éédd fe' :

Resultando que el Juzgado de Guerra sostiene 1a 
suya, exponiendo que en el caso actual no existe el 
atentado ni él'dteacato'de qUé tfáfeó' lós ÍBfhictitói 
189 y 192 del Código penal, porque para eRo<«s>re- 
quisito preciso que la Autoridád de8^t?da^

’ - i ■ ‘ . ■ ¡,¡ ,• ,*■ -n



lie en el ejercicio de su cargo, fuera de que los Al
caldes no están llamados á ejercer funciones judi
ciales permanentes.

Resultando, finalmente, que, por el contrario, el 
Juzgado civil apoya su derecho en que bajo cual
quier aspecto que se consideren los hechos, ó hay 
en ellos desacato y por consiguiente d e sa f ilo  con
forme á la ley 9 / ,  tít. 10, libro 12 de la Novísima 
Recopilación, y á la Real órden de 8 de Abril de 
4831, ó constituyen las faltas de que tratan el nú
mero 6 del art. 483, y el núm. 3 del 494 <fel cita
do Código, y por tanto corresponde privativamen
te su represión al Alcalde y en  apelación al Juez 
de primera instancia del partid^  ^

Vistos; siendo P o n g |É ^ p Íiw t^ fT jfra m # r  
ría de Arrióla. jg?  i g  i  *1 \  %  C*

Considerando quJL í  S W hi
comportamientaffe CkaHhob, Ijterfp&e 
delito por d e sa j(^ c o n S |^ ^ ^ tó l4 |^ ff lp a  
circunstancia , en su caso , 3eTiaberse cometido con 

a3ra1nWíMdh (fe , quedar su-
jetó á lá ftfrisdiccioti crditterfe, scgttn tes párrafos 
e to 4 m  del QMi&h penal, te tey'V , t ít  40, libro 12 
de la Novísima Recopilación y la Real órden de 8̂ dc 
í & c ñ t é á M ;

Debemos declarar y declaramos , que el conoci
miento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Salamanca, á quien encargamo: 
que en caso de que considere que los hechos qu< 
han dado lugar al procedimiento no merecen otr; 
calificación que la de falta, los someta á la juris 
dicción del Alcalde ó Teniente de Alcalde respecti
vo. Y mandamos que se le remitan unas y otra: 
actuaciones para los efectos consiguientes.

Así por la presente sentencia, que se publicar; 
en la Gaceta de ésta corte é insertará en la Colec
ción leg is la tiva , pasándose al efecto las correspon 
dientes copias certificadas, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.=*=Ramon María Fonseca.=Ramor 
"Wiría <Je Arríala. =s*J(rai\ M ari 
|ftío.*5aJotfii Ma|(a da fri^p^
3 fu b |c fp |orÍ= L ||d a  f  -p |blic«jb &  te fr^ce 

<§en|§ s<% 6bci|p<jireljta* \ r . qL RafrtfiD JN»(afd< 
^  lV i|pU tóI h & í

19a, estátídwé cérebrándo audiencia pública én 1 
Sala segunda del misma hay día de la fecha, d 
que certifico como Secretario y Escribano de Cá
mara de S. M.

Madrid 26 de Noviembre de 1 &58.=Dionisio An 
tomo de Puga.

D I R E C C I Ó N  G EN ERA L DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s ta d o  d e  las m arcas  cu y a  p ro p ied ad  h a n  so lic itado  los dueños de fáb ric a s  q u e  a co n tin u a c ió n  se e x p re 
sa* ;*  el C ual s e  publica* con anregfe á  lo d isp u esto  p o r  el Real d e c re to  de w  de  N ov iem bre  de 1850.

) 11 mwn'm  .x¡ ¡j nmm'wvi' ■, "umm
P u e d e n  que se Provincia

» *8M*r« -  Descráckm de la niajca. Objeto á que se halla situada la á que corres-
r  aplica., . fabrica. ponde.

- " ' ------- ■-■|| I . : Al,  ̂   ”T 1 ’ T* rr

i Una llave sujeta por el ojo á un adorno \ ¿  libritos de )
Isidoro Pferez » / caPr ichosp, que pende de $na cornisa c papel para ( Alcoy................ Alicantes.

m  C-'M ’ q irm te .S eJee : ( fa e fá se  corre, Ifebaj<h L  f u m a r . . . . . !
V eni up pedestal, d ic e : Matrcfy de laUave. i

La MtAB.ámcbL á* lia**» í En atedio, de un terreno montuoso apa- \
P aslo?  v^om D alía recé una gauroza, Debajo del di|jvop se |  Idem.. . . • •  •• I d e m .. .   Idem.

* F .......... ( lee: l a  G am uza .,  ......................I

A , i Un adornó ^m étricam ente dispuesto, que \
i termina en un  rem ate caprichosq. El 1
t  interior es qna superficie punteada en I

^ 1 ’ líneas m uy menudas q ue  sé cruzan. En f
O. Alejandro y Jórdá.f la parte superior hay dos áncoras en \ l a e m. . . . . .  «tem    ídem.

1 ipedio de dos círculo$ rodeados de uiia t
í  auréola , y  en fe inferior un rosetón de i
f quajtro hqjas de acanto dentro de un j
\  anillo váx^ado.........................      7

!
Un candelero, que termina en una llama. \

A cada lado de su pié háy un feon , y /  ^ .

por la parte superior parece circuirlo l íd e r n . .  ......... Rfeto...............  ktem.
úna faja con este ró tu lo : Marca del Can- \  
éetero. .  .................... *

Í
 Una flor sostenida por un  adorno en for- \

ma de capullo, én  qué se d e e : Propio f Idem...............  Idem .. . . . . . .  I ^ o i .

de Miguel Botella. Sobre la flor hay una t
cínta ;  que d ice: Marca del grano ae oro. )

' . Prítuera. En el centro de una lámina se \
j t /  destacú una p lu m a , colocada perpen - 1

u i  dicujarmente entre dos m atrónas de f
4 ' ’ 1 pié sobre sendos m ascarones, y con un I

 ̂ 1 Cuerno de la abundancia cada una. Por l A cubiertas de i
i la parte superior de este grupo a p a r e - \  resmas de >l»©m.. . . » . . .  Idem.
1 Ce en una raja la siguiente inscripción: f p ap e l. . . .  ?

D. Agustín Abad y Pay^M • /  Fábrica y taller de Agustín Abad y  Paya; i
A en la in ferio r, dentro de un  (Jvalo, la 1

 ̂ • y d e : Aleoy, y debajo se le e : Marca J
 ̂ / í  t < , ' , d e ia fjiitftia ...  ........... . . . . . /

I  Segunda. La misma plum a, colocada en t
f  igual posición dentro de un adorno / A Ubritos pa-............. ......... Idem.

; - ; e n f e r m a  de escudo, que term ina en  ̂ ra fu m a r .. i

; * . , . Un corazow ceñido de una guirnalda de \

9 -  b “ í í «  m » » i— -1 & a (c r . . ' í B ! í J K « » « • • • • • • • • ................ ......................“ «*•
' peí de h ih   .......... . ...............

/ Dos estrellas circuidas por una cinta, en s
D. ^áfiijsroC srbnneD  ) P e se *«®: % »'«« *  hJ. lucernas- ( Idem  I d e m . . . . . .  Idem.V . 3Ri>i«go u r a u w n .........< j o , en dos axbMén«s.. d ice: Propta de í *
nú*■ ■■': u  A lc o y ., . .* -----  l

: í ; v . -  ( Uqa perdis en qn campo, en que se v<jq \

t t   “ » • .............
f   J #

.i.t i 3 i*  * /  Ü a i  p ean a , con dos hojas de 1
' ! : i I M ,  ^ Í f n e  una esfera, eq  cuyo J

-11? : * ?1 c^ótro hay uqa qstroíla atravesada p o r»
r .  .ía V o i^  «ua saetí que parece m alear las d i- f . .

^  H  * * W * m  B v l? N O. Sobro la peana se \ld e m   ..  Id iiú ................  Idem.
- • .........  . . . .  j  apoyan dos ángeles ostentando una [

I  óiUt» cp  quo Sf le® • Brújala del vapor 1
ofcs, : iv'V . f,J ::f : . , l  ti%qrQ- ¥  df¿?ajo da aquelja d ice : Vor 1

 ̂ \  lor y Pascual: Pa$#l á&hil4 . . . . . .  f

/ Dentro del círcu\q qqe for toa una ser- \
: i ; l  > í pfente l¿ y  un ñipo desnudo con alia- 1

[ b \  4 te jipa tea  , el arco en  la mano de- I
I recha , un loro en la izquierda, y ador-t I
1 noé de plumas en la cabeza y cintura, f

, * ,. 1 Debajo de la serpiente descjmsaq sobre [
|> jtaan A lot r  w m m B li í  ynas r ^»»as (Jos leones que sujetan cotí U  tejidos de i Barcelona Barcelona

y y ompan . . r  sus bocas extremos dé una cinta que /  a lg o d ó n ... J
u. , ; .. *,4. . : , l eneferpa aquella ; con esta inscripción: I

/  Calle dé San Pabto * núm. 7 7 , en Bar-  1 
y  I  m ona. Como complemento del d ib u jo !

I  hfty otra, faja en la parte in ferio r, en 1
f que d ic e : Fábrica de Juan Aloy y Com- I

Í
 Primera. Dentro de un óvalo, formado i

con la inscripción d e : Vitada de Gosal- f A sacos de ha- j Puente de Don i

é hijot YUlargordo deíJúcar. Hay í riñas I Juan    . í  vwWPa.
u n  león qn sótitud. d® a ^ a i r — . . . . . *

Segunda, La vísta de la fábrica con su \ 
h tttrfe ,.ado rnada co a  upa orla Capri
chosa que corona un leonJ D eb^ó de | 
este se leé: Clase núm. ; y én  fesex- i  
Iremo^ de la orla r en la i|iism^ línea, I  

■:Mg¡ppha oJ^Lven e| u n o , y  en el otro, I  
Provincia de Cuenca. Forman los lados I 
del adorfíd-dos óvalos ab iertos, conte- r 
niehdo, e id e . la derecha lá figura de 1 Para cubier- ]
Minerva dó ten te4$ estera aí'milar y  tas de res- ( f t m
que sósfíepé un pedestal, y  el de la iz- /  mas de pa- / ■  ü ?

: qiíiwdá , la dé Mercurio apoyado en los pe).............. )
i ¡¿tpijpufo^ del CPmePCiio. Debajo de ca- 

R ó y a t e  h^y ui¡y.car (e l; en? el uno dice:
Papel ae varías ciases y cobres , y en

' él o tro :? fiabriepcion de h a iinas ; y en
; < b e d te ^ e l|o $  otro mayor', en qu^ se •

lee: papel mecánico continuo de la fá -  j
brica de Viuda de Gosalvez é h ijo , ju n  - I
t&ú VillaFqondo del Júeat. . . . . . . . . . .  /

» , . IJn edificio c i r c u i r , cpn teA o pira m i- j
’-;A ^ üí *í 't J á l ' d é f i t i é r t a  f  tres V entanas,se j  •

te  ? o; i t-  -  eteva sebfíi nn torreao en |que se ven [ . . .hNt ,

i W j r P «  M id r ii . .  . . .  M a d ,^
• nu: *  ̂ t : « í ^  de teste dibúje aparecen rdos figuras l a m a r . . . . .  >

m i  ¿ilñ ü c , i ¡ i i neotmlas, opa bebiendo de una bota y ]
■intasrí-í? w i  f  - o: hV  pfrg u n ^ b e t e f i a . /

Reaf-fiécréto -■ >tm que tengan qu^ 4 ir i |i r  reqUtoftQióPes sobre la p ro p in ad  dg fichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto in^uMfíal dentro del término dft 30 d ias, Goqtajqs ^éadlq §1 de

Directór general^^ Jo$é, ÍPáquiq Mátéus.
tti ü&k rnft ,w /r -T 'í -i } V.t .• s '

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A d m in is t r a c ió n  M i l i ta r .

Diciembre ae 186S el sum inistro de utensilios que, coñ 
rreglo al pliego general de condiciones aprobado por

Real órden de 8 de Agosto dé 1850 y acíaracionéis poste
riores ̂  corresponda á las tropas del ejército estantes y 
transeúntes en los, distritos inuiferes de CastíRáí, !á Nuevg, 
Catalana y Granada, se convoca la licitación ÓQq árreglg 
4 la¿f= fojrjqalidá#S siguientes :

1 /  La subasta sera sim ultánea, y téndrá logar eq  Jos
estwM̂  íje te Dirección general de Adipinistreóten teifi-
la r V en los de Vas íntendencias qe Jo^ tfés dM ritós, feate 
la presidencia de sus respectivos Jefes, i  la una dél día 
Ti de Diciembre próximo, según lo prescrito en el Real

decreto de TI de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio sigu ien te , y mediante proposiciones arregladas al 
formulario que con el pliego general de condiciones y 
muestras de los lienzos y m antas que se deberán usar, y 
modelos de los banquillos de hierro adoptados , estarán 
de manifiesto en las Secretarias de dichas dependencias.

Los precios límites que han de servir de base para di
chos actos son los siguientes:

Para CmiMa ta títiew .
Por el alquiler mensual de ckét cama d# Je fe , 19 rs. 

17 cénts.
Por el de la de Oficial, 15 54 cénts.
Por 0i dét la de tropa, 4 rs. H  Cents.
Por el de la de músicos y criados del cuerpo de Ala

barderos , 4 rs. 308 milésima^
Por el de cada juego de utensilios para servicio de 

Jefe ú O ficial, 12 n .  41 cénts.
Por el de tropa  ̂ i  real 9 cénts.
Por el de cad* $apote (fe (* n tin e lo  fr rs. H  cénts.
Por el de c o l c l ^ y  q ^ e z |f  coxf fe\Um>> d f  fena que se 

sum inistren á la Intefior jfel J te ^ P a |a c io , 1 real
66 cénts. if-. |  ? l |  ?

Por arroba de 61 ys. Ó  c # o t |
Por arroba de teaffoá , 7 rs. ff- c é n it
Por arroba de teña, 1 real 79 cénte.

Para Cataluña.
Por el alquiler mensual de cada cama de tropa , 3 rs.

16 cénts.
Por el de cada juego de utensilios para tro p a , 94 cén

timos de real.
Por el de cada capote de centinela, 3 rs. 43 cénts.
Por cada arroba de aceite, 47 rs. 33 cénts.
Por cada arroba de carbón, 4 rs. 78 cénts.
Por arroba de leña, 1 real 41 cénts.
Por el servicio de faroles de ronda y por el de m arro - 

nes en cada a ñ o , 607 rs. 15 cénts.

Para Granada.
Por el alquiler mensual de cada cama de tropa, 4 rs.

17 cénts.
Por el de cada juego de utensilios, también para tro

pa , 97 cénts. de real.
Por el de cada capote de centinela , 3 rs. 657 milé

simas.
Por arroba de aceite, 45 rs. 71 cénts.
Por arroba de carbón , 5 rs. 36 cénts,
Por arroba de l eña , 1 real 26 cénts.

2.* Lps licitadores acompañarán, con sus proposiciones 
y como garantía^ de ellas, el correspondiente documento 
justificativo del depósito hecho en la Caja general ó en las 
Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, por la 
cantidad de. reales vellón 120.000 para Castilla la N ue
va; igual cantidad para Cataluña, y 50.000 rs. vn. para 
G ranada, bien en metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles, admisibles según Real de
creto de 27 de Agosto de 1855, por su valor nominal.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ántes de constituirse el tribunal de subasta , y no se 
podrán adm itir otras, ni retirar las entregadas, una vez 
principiado el acto. Dada la hora de empezar la subasta, 
se procederá á la redacción del a c ta , haciendo constar 
los pliegos cerrados, cuyo número se dirá, examinándo
los sucesivam ente, para que su contenido se inscriba en 
ella ; por consiguiente, desde que se abra la sesión hasta 
que term ine solo se tratará de la lectura de lo escrito 
y contenido en dichos pliegos, pues el de condiciones es 
bastante para satisfacer á los licitadores. No se admitirán 
las proposiciones que sean superiores á los precios lími
tes en sus resultados totales, ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, como son el depósito hecho 
y las demas reglas establecidas en  el modelo, declarán
dose solo aceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó m ás iguales y adm isibles, contenderán sus autores en 
tre sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  al 
tentó por ciento del importe total del servicio, y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó pro
vincias en particular. Cerrada la licitación, el Presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado más ventajosa; pero si los autores de pro
posiciones iguales no entrasen en contienda, ni por ningu
no se mejorase la su y a , el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte , declarando aceptada la que resulte fa
vorecida por ella.

&.* Cuando la proposición más beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el tr i
bunal de subasta de esta Dirección general, se verificará 
nueva subasta en ella el día y hora que se anunciará con 
la debida anticipación, y solo tomarán parte los autores 
de ámbas proposiciones aceptadas, procediéndose á laaujUUlvavivii <»v«  ̂ ^----. — a» »_ -j ______i . „ __
ventajosa, conforme á lo estableoido en la regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que obten
ga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el rem ate á su fav o r, v solo cesará en 
el caso que no merezca la Real aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obiigados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta , con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten» y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 26 de Noviembre de 1858 =*?1 Intendente Se
cretario , José M. Corana.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL. DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de Real órden de 6 del actual tendrá efec* 
to en el despacho de esta Superintendencia , el dia 22 di 
Diciembre próximo, la subasta de 16.000 arrobas de leñ; 
de encina necesarias para las atenciones de esta casa du 
rante el año de 1859 , con sujeción al pliego de condicio
nes que desde este d ii se halla de manifiesto en la Con< 
taduría de la misma.

Madrid 23 de Noviembre de 18$8.«i*Luis de la Esco- 
sura.__________________ _______

En virtud de Real órden de 6 del actual tendrá efech 
en el despacho de esta Superintendencia, el dfa 23 de Di
ciembre próximo, la subasta de 4.900 fanegas de carbor 
de brezo necesarias para las atenciones de esta casa d u 
rante el año de 1859, con sujeción al pliego de condicio
nes que desde este dia se halla de manifiesto en la Con
taduría de la misma.

Madrid 23 de Noviembre de 1858.=Luis de la Esco- 
sura.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DÉ LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley de 
28, de Junio de 1857 , ha señalado el dia 28 de Diciembre 
próximo para la venta en pública subasta do los dos sola
res marcados en el piano aprobado para la reforma con 
las letras E, y N, cuyas áreas respectivas son, la del 1.°de 
416’974 metros, ó sean 5.370762 piés cuadrados, y la del
2,° de 34T405 metros, ó sean- 4.397’29 piés cuadrados, 
bajo las bases siguientes:

1.a La subasta del solar E empezará á las dos en 
punto del expresado dia , y concluida e s ta , se procederá 
acto continuo á verificar la del solar ̂ N, celebrándose ám 
bas en los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 , ante el Consejo de Administración , en 
una de las salas dol Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán suje
tarse los com pradores, estarán de idanifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del S o l, nymeros 1 y
3, piso segundo, y en las oficinas de la Dirección facul
ta tiva , sitas en la calle del C orreo , núm. 2, pi?o tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente eu la Caja general de De
pósitos la cantidad de 222.800 rs. com qgarantía para to
m ar parte en la licitación del solar E , y la de Í7I.400 
peales para Je del solar N, acompañándose á cada pliego 
el doóumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

*.* No se admitirá proposición alguna <?ue no oubra 
los tipos de la tasación aprobada por el G obierno, los cua- 
lesson de 2.228.807,30 rs. para el solar E, y de 1.714.943,10 
reales para el solar N.

5.* En el caso de que resultasen dos ó más proposi- 
cioufis iguales, se celebrará , únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en, lo$ términos pres^- 
efí teseft  la citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la prim ara mejora por lo ménos de 10.Q00 re ., y las de
mas á voluntad de los tentadores, con tal que no bajen de
1.000 rs. Tanto en un caso como en otro la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la ley 
de 28 Jun io  de 1857, si alguno de los proponentes hu
biese sido último dueño del solar expropiado.

6.a Ño será válido el rem ate hasta faute qüe recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Úna vezóbténíáa esta, 
§e satinará e l importe del ¡solar en la Depositán'a déí Mi
nisterio de Fomento , dentro de los 10 días siguientes 
ai en qué se comunique al interesado la referida aprobar- 
cion, y de no hacerlo así /p e rd e rá  la fiánza que prestó 
para tom ar parte en la subasta , quedándo el Consejo con 
derecho para rem atar nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan , siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 27 de Noviembre de 1858. =  El Presidente, Mar
ques de la Vega de A rm ijo.=El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha de 27 de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en p ú 
blica subasta del solar maroadó con la letra (aquí la letra 
del solar que se rem ate) en el plano aprobado para la re* 
forma de la Puerta del Sol, se-compro me te á abonar á fá 
Administración la cantidad de (aquí  la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar, bajo los expresados re 
quisitos y condiciones.

(fe€l»a y firi#a4 4 t .
.* i ! ” 7 '■. I - .y.» I» ,<*$ | n JJ*.  ̂  ̂ :■ yr‘ /

>D*lfNI$TR*CI(JN PRINCIPAL^
DE H A CÍfN D * SÚÜLKJA d e  PÉQVINCIA ■; ^

Ignorando esta dependencia la isabita¡eÍon en esta c^K , 
te de D. Jc#é O rtega^** le nn®* se s i rv | f s m m to m  
esta Administración para enterarle de un asunto que le 
interesa.

   -%

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  28 de Noviembre de 1858.

Rs. yn . Cs.

Han ingresado en  e s te  dia , depositados . 
por 2.034 in d iv id u o s , de los cuales 
los 61 han sido nuevos im p o n en tes ., 12Q.94&

Se han devuelto  , á solicitud de 82 in 
teresados  ...............   88.069,42

El D irec to r d e s e m a n a ,
León García Villarreal. ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

En virtud de lo resuelto por Real decreto de 3 del 
corriente se saca á subasta la publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia con 
sujeción á las condiciones siguientes :

PliecfO de condiciones á que se han de sujetar las subastas
que se celebren para la publicación de tes Boletines ofi
ciales de Ventas de Bienes nacionales de las pro
vincias.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo Je 
un año, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis-

E
osiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
ienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no in 
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por e] 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error 
im prenta que se cometa , y reponiendo á su costa los. que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las m is
mas dimensiones que el del pliego común del sello y  dfc 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la tetra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios, pn el Boktin  den
tro de las 24 horas d é la  entrega délos originales, nq r e 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexte 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio res , quedará por sqlo este hechc 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente f e  
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, Con las su 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda publica eon- 
..•0_ o J -  i - -  «fc-lieiaoionefi He aquel , que
dando a salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la via cpntencioso-admjnistrativa; er 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dichc 
contratista por cualquiera falta d é l o  estipulado'se ex i
girá por la via de apremio y procedimiento adm in istra
t ivo,  de que habla el ;art. 11 de la ley de Contabili
d a d , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y ia 
requnoia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición a n 
terior consistirá en 4.0Q0 rs. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 3.00GÍ rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo , que será d e 
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor; 
á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por te 
Dirección general y llene el adjudicatario la condicior 
que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 24 mrs. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación* 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán  adm i
tidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la en 
que principie el rem ate ;'trascu rrido , se ciará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose cooio mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa , consultando inm ediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
de la contrata á fevor de aq u e l, A fin de que baoiéudolc 
esta al Gobierno recaiga ia aprobación y aceptación su 
perior correspondiente^ si no hubiese inconveniente alguno 
y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media h o ra , adju
dicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los tenninos que previene la Rqal órden de 
11 de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la sala , del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ,  el juéves 23 de Diciem bre, á la una de la tarde, 
con asistencia del Administrador dé Propiedades y Dere- 
rechos del Estado, Comisionado principal de Ventas de* 
Bienes nacionales y el fiscal, si le hubiese, ó el que haga 
sus veces.

15. El .contratista del Boletín pofirá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciónes en beneficio suyo al preció 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las Subastas de las fincas en la Ga
ceta dé Madrid 6 en los Boletines oficiales de las provin
cias siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta , escritura y toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose éste, en 
el caso de que faltare el otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero dé 
18fi2 4‘relativo á la celebración de íóda cíase de contratos 
para servicios públicos.

Léon 20 de Noviembre de 1858.^=Genaro Alas.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . , enterado del anuncio 
publicado con fecha. . . .  d e . y  de las condición 
nes y requisitos que se establecen par? la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacim qles, se compro*? 
mete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los ex 
presados req'uísitQs y condiciones por el precio d e . . . . . . .
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.) 4627

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALBNCIA.

El día 2 de Agosto de 4855 desapareció dé la casa pa
terna J Aquilino Lozano , hijo de Fidel ^ Rafaela Fraileo, 
vecinos de Villaprovedo, en ésta provincia, sin que sé 
haya podido saber de su paradero , no obstante las dili
gencias practicadas efecto; en 8u consecuoncia ruego á 
km Sres. Gobernadores-de. provínote pe sirvan comunifflÉ 
las órdenes oportunas q iqs Alqajdefi, nueesfefi de Ja, 
dia civil, indivíduq^ del.rajha ¿jé Vigilancia y .o c to ^  
pendientes de su autoridad, para qu e’en caso1 de ser ha
bido el referido Aquilino Lozano, el cual debe de en trar

en el sorteo para el primer reem plazo, y cuyas señas se 
expresan á continuación , lo rem itan á disposición de este 
Gobierno ó del Alcalde de Villaprovedo.

Palencia 24 de Noviembre de 1858.=Gárlos Ibañez de 
Aldecoa.

Señas de Aquilino Lozano.

Edad 20 años, estatura 5 piés, pelo castaño, cara 
lampiña < ojos neg ros, nariz la rg a , color b u en o , un  poco 
zambo de ámbas p iernas, pero más de la derecha. 4628

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Sé publica por término de 30 d ias, que empezarán á 
éohfáFse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del G obierno , la subasta del solar núm. 99 an
tiguo , 8 m oderno, de la calle de Jesús, nuevamente re
tasado en la cantidad de L660 rs. v n ., cuyo acto tendrá 
tefó r en mi dosfificho ¿fe fes Capitulares á las dos 

la*tarde dáf d la?d e sp u es^e^Q ^m |n ac io n  del plazo, y 
’TlÉp eV pliea jrde^xJlid icion ilsp^^arA tde manifiesto en 

la^lpesá dejSeg0¿aq¡p.
^ f  de f í á v f e ^ i b r e L§^8j«gAy|onio Escudero.

‘ ' * fí,. '* - r ' $
¡gr t  ĵj * 1$ "***'

: - 'H e  p ^ ^ o r ^ i n o ^ ^ - W s  , que empezarán á 
pintarse, desde que aparezca el presente inserto en ]a Gar
ceta del Gobierno , la subasta del solar núm. 95 antiguo, 
20 m oderno , de la «alie de San Juan de D ios, nueva
mente retasado en la cantidad de 5.810 rs. vn. ,  cuyo ac
to tendrá efecto en mi despacho de las Casas Capitulares 
á las dos de la tarde del diá después de la terminación 
del plazo, y  bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ia raésa del Negociado.

Cádiz 24 de Noviembre de 1858.=A ntonio Escudero.
4641

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar situado en la calle de Alvarizuela de esta vi l la, que 
linda por el Este con casa de D. Miguel C arrion , por Po
niente con otra de la viuda de Manuel Romero y  per 
el Norte con casa propia de D. José de Cevallos, fábrica 
que fué de cristales y con solar de D. José Ramón de 
G oyena; ignorándose quien sea su dueño, con arreglo al 
párrafo segqndo de la Real provisión de 20 de Oetubre de 
1788 , cito y emplazo á quien tuviere propiedad robre é|, 
para que en el térm ino dé cuatro meses, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y  pe
riódico oficial de la provincia de Cádiz, se presenten á 
producir sus títu los, y en el de un año siguiente á ejecq- 
far la nueva obra y  edificio respectivo; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar ,  y se procederá á continuar el expediente, sqggn 
previenen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 23 de Noviembre de 1858.«=El Alcalde, 
Tomas Carahallo.=?=El Secretario, José María Lacasa. 4642

COMISION PRINCIPAL
PE VENTAS PE  BIENES NACIONALES DÉ LA PROVINCIA 

PE CÍCERAS,

Pliego de condiciones á que ha de sujetárse la subasta para 
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes na
cionales de esta provincia.

4.a El rem atante quedará obligado á publicar e\ Bo
letín,oficial de Ventas de Bienes nacionales durante el 
año de 1859, insertando en él todos los anuncios de su
bastas de fincas que radiquen en la p rovincia, y los de 
arriendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes nacionales por lo que se refiere á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que lhs relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal dé Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a* S.era de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusipn del cóntínup, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común dél sello, 
y de igual calidad a fique estará de manifiesto en la Comi
sión principal de Ventas.

4A El tipo ¿fe Ia letr* se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequefiq.

5.a El editor insertará los anuncios eq el Boletín 
dentro de las 24 horas de la entrega de los origi
nales, no retrasando este im portante servició por moti
vo ni pretesto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de contrata será el que se le señale por la Co
misión principal de Ventas , y que habrá de entregar in
mediatamente.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualesquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio,de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, epn las su 
mas en metálico ó ep efectos de la Deqda pública con
signadas en garantía de las obligaciones de aq u e l, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus redam acio
nes ó demandas por la via contencioso-adm iqistrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contrista por cualquier falta de lo estipulado, se.exigirá por 
la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de fe ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta 
de todos íos fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía c|e que habla la condición an
terior consistirá en 6.000 rs. en metálico ó su  equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó accio
nes de carreteras por todo su valor,

. 9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 3.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que sec3 de- 
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Direccipn., general y llene el adjudicatario fe condfckm 
qué precede. j

1o f  No se admitirá postura que exceda dé 12 mrs. el 
pliego de impresión.

14.‘ Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
coi) sujeción al modelo que se inserta á eontinuaeioní 
acompañando el documento que acredite . la Gonsignacipn 
del depósito .para licitar, sip cuyo requisito nó perún ad
mitida^. recibirán proposipiones por upa hora más efe 
la en qué principie el remate: trascurrida, se dará lectura 
á los pliegas cerrados, declarándose cqmo mejor postor al 
qué suscriba fe más ventajosa, consultando inmediatamen
te los Gobernadores á la Dirección la adjudicaoion de la eoq* 
trata á favor de aquel, á fin de que haciéndote esta al (fe* 
hácorno, recaiga la aprobación y  aceptación superior corres
pondiente , si no hubiese ipconyenieñto alguno , y sift fe 
Qiial no tendrá efecto.

42. En el caso dq que resulten do^ ó mas propqsiciq- 
nes iguales se celebrará, ühicaiú^níe entre sus autores, 
segiinda iíchaéión óral por espacio dé media hqra , ad*- 
judieáñdosé el remate al mejor postor.

48. El pago del precio en qué se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda publica ¿fe fe 
p rov incia , en los térm inos que previene la Real órden 
de i 4 de Febrero último,

14. La subasta tendrá efecto en la sala del GobfeFR0 
civij de fe provi nc i aba j o fe pré^depcia del Sr. GobppP** 
dor, el dia 4 8 dé Diciembre próximo, abriéndose el acto á 
las docédél diá , con asistehoia del Administrador pnn.r 
cipal de Propiedades v Derechos del Estado, Comisionado 
pri ncrpafde - Venías lo  Bienes*! ifeeionalés, el Promotor 
fiscal de Hacienda y ^scribanq. v  !

15 El contratista del Boletín podrá expenderle al pu*- 
falicQ ó admito* suscriciones en benefioiq suya ?1 B & ü0 
que jecpnyeogq. , ;r; . . . .  .n.

16. . L? public^ciop d^l Boletín de Ventas 
sé anunéien también tes subastas de Jas finéasén la Gace- 
tc de Madrid y en eX Bó \etin oficial sieuipre q ü e : $e coqsi- 
déi^ coúvéúiente.: ;  ̂ • • • ’ 4

• 47; Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de ouehta del contratista , sujetándose. este, BR 
el caso de quefalfeseal otorgamfeRto de aquella, á lo qtw 
previene el art, V  del Rea) decrete d e  $7 de Febrera 
1852 , relativo.A la catebW iPA

; v r ‘ Moctdo de proposición. 4 C  *

h  D. Ni N. j vecino d e . *..% qpteuado del anuncio pttblí- 
padó con feeba.* .., .  • d a . . . .  J  y de las c o n d i c i ó n ^
q«tsitos,que se esfeblroen paro fe wblfea€f°R
qficiql d§ Vfptqs de fiimes r \ ( ím n q ^ h !Sf  j - omp^ ? á L s
to ^ p r te i  su qon esfriptó sp je é m n i m  W j p

ais caga* pTiegb; de pa^Jel í t r ^ r e ^  d e j^  toqróf 
IlárdBo. ’ ‘ !! ^ • ’ e&ifr

(Fecha y firmad **



VENTAS DE  BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.

Por «disposición del Exorno. Sr. Goberhador civil de la 
provincia, y en virtud  «de las leyes de i.° de JW a yo de 
iSoo y 14 de Julio dé 4886 é instrucciones para su cura- 
pfimiento se sacan á pública su b as ta ren  el di a y hora 
que se dirá, las fincas siguientes: ; , ,. .

Rematé para el dia 27 de Diciembre de 1 858 , de doce 
á una de 16 ta rd e , en las Gasas Consistoriales de esta co r-  

9rifp el Sr. íuqx d e  prim era instancia del Barquillo 
y Escribano D. José María Lqpez Arias. . , ví

SIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rústicas.--Propios,

M EN O R CUANTÍA. *

Número 1.257 del inventario.—Una huerta de prim e
ra clase en el punto nom brado Pilar de A baja> ié m ú no 
de San Sebastian de los Reyes , procedente ,de s u s ; pro- 
píop, que lleva en arrendam iento Benito H ernández: su 
terreno es de primera y segunda clase, de regadío una 
fanega y secano las trés restan tes, conteniendo h o rta 
liza y labrantío. Linda al N. con Pilar dé Abajo, M. con 
Evaristo de Frutps, L. camino del Juncar y P. María 
Aguado. Su cabida es de 4 fanegas, como ge ha dicho, 
equivalentes á 321 áreas y 97 c e s á r e a s .  Tasada en 4 000 
rea les, y capitalizada, por la renta de 498 qué íe han 
graduado los peritos, en i 1.4 37 rs. 50 oénts., que servirán 
4$ tjp o p ara  la subaste, »

Núrp, 4,258 del inyentario .-rU pa bucrta en el jPjlar 
dé A rrib a , en igp^l término y de la misma procedencia 
que la á rite ríó r, que lleva' en arrendam iento José Mateo: 
su teróeno es de prim era y tercera clase, y seis celemi
nes de ella de regadío con el sobrante de la fuente pú 
blica. Lindft al N, fuente pública , M. y  L. camino de Al* 
cobendas y T . Manuel Moreno. Su cabida es de 3 fane
gas, equivalentes á 241 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 
3.500 rg., y capitalizada, por la renta de 300 que te han 
graduado los peritos, en 6.750 rs. v n ., tipo para la su 
basta.

Núm. 4.259 del inventario.—Otra id. en el pilar de 
Abajo, en dicho término y de igual procedencia . que lle
va £ 0  arrendam iento Antonio García : su terreno es de 
prim era y tercer^ clase, de regadío y secano. Linda ah 
N. Tomas N avacerrada, M. Benito Hernando?, L. camino 
deT Pilar de Abajo y P. Fernando Fernandez. Sú cabida 
es de 2 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 150 áreas 
y 99 centiáreas. Tasada en 3.000 rs., y capitalizada, ppr la 
renta de 300 que le han graduado los peritos, en 6.750 
realesv tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario;—La prim era suerte de la 
dehesa V ieja, sita en e] punto nombrado los Quiñones, 
término de San Sebastian d é lo s  Beyes, procedente de 
syg propios, que lleva en arrendam iento E n r ts te .F ru 
tos: sq terreno es tercera c la se , conteniendo 1.200 ce - 
pqs.' Linda al N- camino de Pesadilla, M* Francisco Ca
b re ro ,! ; .  arroyo de Quiñones *y P. Fernando Fernán- 
déz. Su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 279 áreas 
y 8 centiáreas. Capitalizada, por la renta de 32 rs. que le 
han graduado los peritos, en 720 rs ., y tasada en 2.500 
reales yellon , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 ael inventario.—La segunda suerte de di~ 
(día finca^ en  el punto de su nom bre, en  igual térm ino 
y de idéntica procedencia; la lleva en arrendam iento Ma
ría García : su terreno es de tercera clase. Linda al N. 
Laureano Moreno, M. Agustín Rivero, L. Pedro Rivera y 
P. Cláudio Frutos. Su cabida es de una fanega y 3 cele
m ines, equivalentes*;# 80 áreas y 48 centiáreas. Tasada 
en 460 rs ., y capitalizada, por la renta de 10 rs. que le 
katt CA¡leulado: los- p erito s , en 225 rs. v n ., tipo para la 
subasta. - (i • ’ ~l ■'

Núm. 2.324 del inventario.—La tercera suerte de la 
mencionada finca , en dicho p u n to , que lleva en a rre n -  
damÍentQ , YÍGanio-UGeda : su terreno  es de tercera d ase  y 
de secano. Linda al N. Agustín Montes, M. María García, 
L. Antonia Muñoz y P. Láüréaria Moreno. Su cabida es de 
una fanega y 3 celem ines, equivalentes á 80 áreas y 48 
centiáreas, tasada en 160 rs .\ v capifeljzada, por la renta 
dé 40 rs. qué Le han graduado ios peritos, en 223 vn., 
tipo para fa subasta.

•! Núm. 2.324 del inveqtário.—h a cuarta sperte dé id. 
id., qtíe lleva en arrendam iento Agustín Monjes. Su te r 
r e n o ^  de tercera clase y  de secano. Linda al Ñ. con Mi
guel Sanz Perdiguero, M. Vicente Uceda ? L. Anastasio Ló
pez y P. Laureano Moreno. Su cabida es de una fanega 
3 celemines , equivalentes á 80 áreas y  4$ centiáreas. Ta
sada en 4t0 rs. y capitalizada, por la renta de Í0 qué le 
han graduado los peritos, en 225 rs. vn., tipo para la su
baste.

Núm. 2.324 del inventario.—La quinta suerte dp dicha 
dehesa, que Uevá en arrendam iento Miguel Síanz Perdi
guero, de terceFa oíase y de secano. Linda al N** Agustín 
M ontes, M. Laúreana Moreno, L. Lino de la peña y P. 
Laureano Moreno. Su cabida es de una fanega 3 celemi
nes, equivalentes á 80 áreas y 48 centiáreas. Tasada en 
470 r s . , y capitalizada, por la renta de 10 rs. que le han 
graduado los peritos, en 225 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventar io.-^La sexta suerte de id. id., 
qué lleva en arrendam iento Ramón Hernández: és de 
secano y de tercera clase. Linda al N. Vicente Uceda, M. 
Miguel Sanz Perdiguero, L. Lino de la Peña y P. Laurea
na Moreno. Su cabida es de una fanega 3 celemines, equi
valentes á 80 áreas y 48 centiáreas. Tasada en 170 rs. ,y  
capitalizada, por la renta de 10 rs. que la han graduado 
loa peritos, en 225 rs v n ., tipo para la subasta/

Núm. 2.324 del inventario.—Sétima suerte de la In
dicada dehesa, que lleva en arriendo Vicente Uceda , de 
tercera clase y de secano. Linda al N. Evaristo de Frutos, 
M. Ramón Hernández , L. Evaristo Rodríguez y P. Laurea
no Moreno. Su cabida es de una fanega y 3 celemines, 
equivalentes á 8Ocreas y 48 centiáreas. Capitalizada, por 
la ren tad© 40 rs .q u e  le han graduado los peritos, en 225, 
y  tasada en 600 r s . , tipo para la subasta.

Núm: 2.324 de l inventario.—Octava suerte de id. id., 
que lleva en arriendo Evaristo Rodríguez, de tercera clase 
y cje seeanq, de una fanega 3 celem ines, equivalentes á 
80 área© y  48 centiáreas. Linda al N. Francisco G abar
do , M. Vicente U ceda, L. arroyo de los Quiñones y  P. 
Evaristo de Frutos. Ha sido tasada en 465 rs., y capitali
zada. por la renta de 10 rs. que le han graduado los p e ri
tos, en 225 rs. v n ., tipo para la subasta,

Núm. 2.324 del inventario>-*-Novefta suerte , que lleva 
en arrendam iento Francisco G abardo , de secano, de ter
cera clase y de una fanega 3 celemines de cabida, 
equivalentes á 80 áreas 40 pentiáreas. Linda al N. Manuel 
Díaz, M- Evafistó Rodríguez, L. arroyo de los Quiñones 

' y  ? . : feotrnonar. Tasada en 165 rsM y capitalizada, 
p ó rte  hípia de 10 rs. que le han ^ráduqdp los péritois, ep 
2§8 r | . , tipo para la subasta.

Núiúú 2:§24 del inventario,—Déciitía su erted e  lá mis
ma áebesá , qué  lleva en arrepdaini.énto Manuel D|az, de 
tercera clase y de secano: su cabida una fanega á cele
m ines, equivalentes á 80 áreas y  48 centiáreas. Linda al 
N. Saturnino N avacerrada, M. Francisco Gabardo, L. a r
royo de los Quiñones y P. Antolin Goíitpenar. fia sido c a 
pitalizada, por la renta de 40 rs. que le han calculado los 
perito s, en 225 r s . , y tasada en 400 rs. v p . , tipo para ía 
sqbasta. ' „f ; /  •>

Núm. 2.324 del inventario,—Undécima suerte 'eje i0., 
que lleva en arrendam iento Satqrio Navacerrada , dé fe r— 
cera clase y de secano. Linda al N. camino del Padérqn, 
M. Manuel Diaz , L. arroyo dé loé Quiñones, y T- Anjqlin 
Co]met|ar. Su cabida é s  de 2 fanegas 6 celem ipés, equiT 
va ten tés á 4 66 áreas y 98 centiáreas. Tasada ep 4 00 rs., y 
capitalizada, por la renta de 20 rs. que le han calcinado jos 
p e rito s , en 450 rs. /  tipo" para la subasta.

Núm. 2,324 dél inverltariq .—^Duodécima suerte, que 
lleva en krrendámiénto Eugenio Cabrero. Linda al N. 
Cláudio F ru to s, M. Saturio Navacerrada, L. Pedro López, 
y P. Fermín Colmenar. Su cabida es de 2 fanegasT 6 ce
lem ines, équiválehtéA á 460 áreas y 98 Centiáreas, de ter
cera elaie y efe secano. Tasada en 350 rs,, v capitalizada, 
pdr la rehfa de 20 rs, qiie le han graduado los peritos, en 
450 rs. v n . , tipo para la subasta.

fínm. 2R2^ del i aventario .^ . La décim atercera suerte 
qqe.Ucv^ ep  arriendo Cláudio Frutos., de, tercera cías? y 
dé'secqnú:^^su cabida nhá fanega , 3' Cejéminés. fineta‘ al. 
N. Antonio Muñoz ? Éqgeñid Qábféfó* L. Pedro Riyero, 
y P. Máríá García. Tasada en 460 rs ., T capi%liz?tda^ noh 
la renta de 10 rs que le han graduado los peritos, en 'J25 
reales yellÓp , tipó |la ta  la ^ubasta. :• ,f : v

Nuqú* 2.324^ deÉ1úyeTteT io;^Lé,décji^ 
de dicha deheéá /  qué Reva en á r ré n d a i^ n tú  An^dpiña 
Muñoz, de tercera ciase y de^secano. Linda al N. A nasta
sio López M. v L, Cláudio Frulos^y P. Vicente Uceda, Srn 
caljTHa es de una fanega, 3 celemines, equivalentes á 80 
áreas y 48 centiáreas. Tasada en 4 6 tf m vy  capitalizada, 
por la renta de 10 rs. que le han graduado los peritos, 
en 225 r s . , tipo para la subasta.
~~ NÚmu 2vÍ24 dei inveniayio.~rLa déchhaqufnia feüérte, 

que llé^á éii arreúdaniieñto Anastasio L bpez,'"dé ‘Iprcení 
clase ^ídé^eéánb/Líttda al N. Linó de lá Peña , M.‘̂ Áhto^- 
nhQ||vMuñón ¿ v k  Arroyo de dos Quiñones y  P r^ g a a l in  
Mentes, Su cabida eM e.una: fanega, 3 celem ines, equivar 
l^Rte^á 10> áreas y  48 eentMreas. Tasada en 200 Fs. y ea- 
p jla lteada ,.p^  te ^entá de 15.>rs. que le hanvgraduado los 
peritos, en 337 rs. 50 eénte¿, tipo para la subastar

Núm. 2.324 del invepterio. — La décimasexta supfte, 
que lléva éti árréndamientp Lino de la p e í^ , W  
cera clase y dé sécanqJ tn íd a  át N. c^ri Ticénté U$Kte, 
M. Anastasio López, L^1 arroyo de los Quinóties/y P. Agus~

equivalentes á .Y &  ^fltíáfe?sy  ja p ^ l iz a d a ,  por

J en¡te de 10 reales qué le han graduado los perito s , ep 
225 rs. . y tasada en 2.500 rs., tipo p^ra la subasta. ,

jNúln. 2.324 del inventario.—La décimasétinja. suerte, 
ddé lleva en arrendam iento D. Manuel Jim énez, de te r -  
^éfa . clase y de secano. Linda al N. Escolástico López, 
M. Antolip Cólmenay,. L. arroyo de los Quiñones y P. 
Manúél Frutos: su cabida es de 2 fanegas 6 celemines, 
equivalentesá 160 áreas y 98 centiáreas: capitalizada, por 
la rénta de 20 rs. qué le han graduado los peritos, en 
450 rb.; y  tasada én 550 rsl, tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.—La decimoctava suerte, 
que lleva en arrendam iento Escolástico López, de tercera 
Clase y de secano, conteniendo 800 pepas. Linda al Ñ. 
Lorenzo E steban, 'M. Manuel Jim enéz, L.' ái royo de los 
Quiñones, y  P. Mapaél F rutbs:; su Cáfeída és d e  2 fanega^ 
6 cideuiines, eqúivajehtés á 1^0 áreas y 98 centiáieas: 
capitalizada, por la feiita de 20 rs. que le han graduado 
los peritos, en. 450‘Ts; \ y tasada eti 1.200 r¿., tipo para la 
subasta. • ■' . r

Núm. 2.324 del inventario.—La décimanovena suerte, 
que lleva en arrendam iento Lorenzo1 Estéban , de segun
da clase y  de secano, cónteniéndO 400 cepas. Linda al N. 
Pedro López, M. Escolástico López, L. arroyo de los Qui
ñones y P. Manuel Frutos: su cabida es de una fanega 3 
celemines, equivalentes á 80 áreas 48 centiáreas: capita
lizada, por la renta de 10 rs, que le haií graduado los pe
ritos, en 225 rs ., y tasada en 700 r s l , tipo para la su 
basta.;" ■ ; i“ ; • '

Núm. 2.324 dél inventario.—La vigésima suerte , que 
lleva en arrendam iento Pedro López , dé segunda cíase y 
de secano , conteniendo 400 cepási Linda al N. Pedro Ri
vero , M. Lorenzo E stéban , L. Arroyo de los Quiñones y 
P. Eugenio Cabrero. Su cabida es de u n a ; fanega, 3 céler 
mines , equivalentes á 80 áreas y 48 cén tiá re is : capitali
zada , por la renta de 10 rs. que íe han graduado los pe
ritos , en 225 r s . , y tasada eh 700 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 2.324 del inventario.—La vigésima prim era suer
te, que }|eva ep arrendam iento IsabeJ Rincón , de segun
da cíase y de secano, conteniendo 400 cepas. Linda al 
N. Vicente U ceda, M. Pedro López, Lt Arroyo de jps Qui
ñones y P. Eugenio Cabrero, Su cabida es dé una fanega, 
3 celemines , equivalentes á 80 áreas y 48 centiáreas: ca
pitalizada/por la renta de 10 rs. que le ha 11 graduado los 
peritos, eú 225 r s . , y tasada en 700, qué servirán de,tipo 
para la subasta, ’ Í V

Núm'. ‘2.324 del inventario: — La vigésima segunda 
suerte, que lleva en arrendam iento Vicente U ceda,'de  
segundé elase y de secano,'Conteniendo 400 cepas. Linda 
al N. Vicente Ücéda, M. Pedro Estéban, L. Arroyo de los 
Q uiñones, P. Antonio Muñoz. Su cabida es de una fane
g a , 3 celemines , equivalente; á 80 áreas y 48 cqnti- 
áreas, capitalizada, por la rentá d e .10 rs. qué le han g ra
duado los perifos, en 225 r s . , y tasada en 7Ó0 r s . , tipo 
para te subasta: ‘ '

Ñ úm .'£.824 del inventario.—La vigésinte fercera sueí> 
te , que lleva en arrendam iento Cláudio F ru to s, de sé-' 
guada y  -eonteniendow Linda
ni N. Anastasio López, M. Vicente Uceda, L. Arroyo de 
los Quiñones, y P. YicjE^te'tteaá4Ñ6ü.cabida es de una fa 
n eg a , 3 celemines , equivalentes á 80 áreas , 48 cen ti
áreas: capitalizada.,por la renta de 10 rs. que le han g ra
duado los peritos, en 225 r s . , y tasada en 700 r s . , tipo 
para la subasta. * ; u

-Núm. 8.324 del inventario.— La vigésima cuarta su e r
te, qu 3 lleva en arrendam iento Román Hernández, de se
gunda clase y de secano. Linda al N. Camino Real, Mí 
Antonio Muñoz, L. Arroyo de los Q uiñones, y P. Anto
nio Muñoz Su cabida es de una faneca , 3 celemines, 
equivalentes á 80 áreas , 48 centiáreas.Tásada en 28 0 rea^ 
les, y capitalizada, por la renta de 10 rs. que le han gra
duado los peritos, en 225 rs. tipo, para Ja subasta.

Núm; 2.324 del iqvéritario.—La vigésima quinta suél 
te, que llevá en arrendamiento Ar>tonio Muñoz, de se
gunda clase y  de secano. Linda al N r Camino Re^l , .* MÍ 
Miguel Sanz, m enor, í:. Arroyo de los Quiñones, y P. Ca
minó del Barco. Sil cábídá ' es 2 fanegas , 6 celemines, 
equivalente á IBO áreas y ,9g centiáreas: capitalizada,- per 
lg renta de 20 rá. que le han graduado lqs;peritos,en 460: 
reales, y tasaba en 470 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.—La vigésima sexta suerte, 
que lleva en arrendam iento Miguel Sanz, de segundada- 
se y de secano. Linda ai N Antonino Muñoz,' M. María 
Colmenar, L. Arroyo de los Quiñones y P. Antonino 
Muñoz. Su cabida es de una fanega, 3 celemines, equ i
valentes á 80 áreas y  48 .centjáreas. Tasada en 2:000 rea^ 
les y  capitalizada, por la renta de 10 rs. que le fian gra-, 
duado los peritos en 225 rs;, tipo pora la subástaí "

Núm. 2.324 del .invente?io.--^La vigésima sétima suér- 
te , que llevan en aprendam iepte los herederos de Marte 
Colmeqar , la cqal radica en el punto nom brado los Qui
ñones éd é  teffeera clase y dé¡sebario. Lirida' a fÑ . Miguel* 
Sanz, M. María Perdiguero, L. A rfoyo'de los “Quiñones 
y P. Anteninq Muñoz, Su cabida es de 2 fanegas , 6 ce le - 
mines , equivalentes a 160 áreas y 98 ceptiáreas. Capita
lizada, por la ‘ ren ta  de 20 rs. que le han graduado los 
peritos, m  450, y tasada en 500 rs  , tipo para la s u -  
basta.

Núm. 2.324 dél inventario.—La vigésima octava suerte, 
sita en dicho pun tó , llevada eri arrendamiento por María 
Perdiguero, de tercerq clase y de secano. Linda al N, Ma
ría Colmenar, M. camino del Barco, L. arroyo de los 
Quiñones y P. Antonio Muñoz. Su cabida es de una fa
nega 3 celemines, equivalentes á 80 áreas y 48 centiáreas. 
Tasada en 200 r s , , y capitalizada, por la renta de 10 rea
les que íe han calculado los peritos , en 225 rs. vn,., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.32i del inventario —La vigéyima novena suer
te, sita en el Barranco ? que la lleva ei¡ arrendamiento 
Pascasio González, de tercera clase y de,secano. Li.nda 
al N. camino del Basco, M. regúero que baja de los Qui
ñones y á L. arroyo del m i¿no. Su-cabida es de una fa 
nega 3 celemines, equivalentes á .80 áre/us y 48 cepti- 
áreas. Tasada en 185 rs ., y capitalizada, por la renta de 
12 rs. que le han graduado tos pepitos, en 270 rs. vn., 
tjpo para ía subasta.

Núm. 2.324 del inventario .— U  trigésima su e lte , sita 
en el Barranco, que lleva en arrehdam ien/o Pedro López, 
de tareera clase y dé secano. Linda al N. camino dél Bar
c o ,,^ . Miguel Sapphe;*, L. Pascasio González, y P. Raibi- 
no Navacerrada. Su cabida es de una fanega 3 celemines 
equivalentes á 80 áreas 48 centiáreas. Tasada en 186 rs.' 
y capitalizada por la renta de 12 rs. que le han gradúa~ 
do los peritos, en 2 7 0  rs. y n . , tipo, para- la subasta,

Ñúm. 2.324 deí ipvenlario.—La trigésim a prirAera 
su e r te , en dicho punto, que lleva en arrendamiento Bal- 
bino N avacerrada, de tercera clase y de secano, Linda 
al N. c a lin o  del Barco, Jfl. MigueJ S anz, L. Pedro Lop-z 
y P. Eugenio Cabrerq. Su cabida es de 2 fanegas 6 cele
mines , equivalentes á 160 áreas 98 centiáreas. Tasada en 
375 r s . , y capitelizada, por la renta de 20 rs. qué le han 
graduado los peritos, en 450 rs. v n ., tipo para la sqba^ta.

Núm. 2.324 del inventario. — La trigésima segunda 
suerte, sita en el camino Real , que lleva en arrendam ien
to Féú^ Navacerrada , d e  tercera clase y de seem o. Lrnda 
al N. Fernando Fernandez, M. camino Jlpal , L. LearyJro 
Gómez', y P: Eugenio Cabrero. Su cabida es eje una fane
ga 3 celemines , equivalentes á 80 áíteas y 48 centiáreas 
Tasada qn 20O r s . , y capitalizada, por la renta.de 10 W  
quede han graduado los peritos, en 225 rs. vn., tjpo para 
la subasta. ‘ ' • ? - > * v

Num. 2.324 del inventario .—La trigésima tercera siíer^ 
*0, 0R el Pu n t0 , Révada • en m rendam iente por
Eugemo C abrerp , de tercera clase y  de secano, Linda 
ai N. Balbino N avacerrada; M. Miguel Sanz, L. eí di
cho N avacerrada, y ’P. Miguelj Sanz, mayor. ^Sú ca
bida es ,qna fanega 3 cojepaines, equivalentes é  80 
á r p s  48 ceptiareas. Tasada ep 200 rs., y capitalizada, por 
la renta de 10 rs qu^ le háti; gféduado tos peritos en 
2 p  r a  yn ,, tipo;para la subasta. , * ^ i

Nuip, f.324 del inventario.-mL? trigésipia cuarta suer^* 
te, sita en dicho punto :'te  llevo en arrendam iento Migueí 
S an z , de tercera clase y  de secano. Liúda al N Camino 
rgai „ M, Felipe qolipepar, L. Eugenio Cabrera, y p. Pedro 
López. Su cabida es do una fanega, 3 celemipe^, equiva
lentes á 80 á reas /48 centiáreas.'Tas uja en 200 rs v capi- 
talteada, por la renta d é  10 rs. que liHsáiv graduado los 
peritos, en 225 rs., ti po para la subaste* \  ‘ •

}̂}m: ipvcn tario.-TrLa tfigésinia quinla sucr-
t e , Sita en la Dehesa vieja, que lleva eri arrendam iento 
Brígida López , de tercera clase y de secano, de una fa
nega, 3 celemines de cabida, e q u iv a l^ te s  á *80 áreas* 48 
centiáreas.. Liúda al N. vereda de los Aiamillos, lií. Clau
dio Frutos ,L J  Ferm ín Colmenar T‘P- Ántolín Colnieñár.' 
Tas,adft .en;-,475,:i?s. y capitalizada,; por la renta de 10 rs. 
que je  han graduado Jos peritos., eu 2^5 r s . , tipa para te 
subasta ’ * ^
¡ ¿r Número 2.395 dél in v én te rú ú -- Lá UrígésinW''sexta 
;suer;te ,'éri #  ÍBisq^,. punto :,te Tleva? en 'te rréndann^ao  
!2 a^ : <? J ^ V d e t ^ ceFa ^  y. de; ¡¿ecaijp; Lip4a al 
N. Bftslftsa Escalón, M. Brígida López,'L:'M aría (Sarcia v 
P. Antolin Colmenar. Bu cabida =és de und tebéga, 3 ‘éfelé- 

"mines,(qqpivalepl^s á .área.9 n'4A‘(M9ttáraas.- Tasada en
1178 rs. y capitalizada , pQr Ja de, 10 rs. quede han 
gradnadó lois pferitós, e ii‘235 rs. j ’if)o"pápa la subástV-' ‘‘

* s Uíft anteriores, finoas hím sido'retasadáe A virtud dé :lá 
Roíti.ijr.dep (Jg 3 de VrtRbrf5 hltimo.- ; ; :

' f : AÓtERfÉÑíilAS; " ■" •

su b a s te ^  ^  PQ9tura que .no cubra el tipo dé Ja

» 2. El precio en que fueren rematad a s ía s  fincas de
co^pupadopas;cpites, ya sean deariayér úséemfíwop cúan-

|á-l«|i|6:tbKMBg«tofip(.!(i} de noHBiSfSé la affjüáéaei'd'n*

y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
quejan nueve quede cubierto todo su valor, según se pre- ■ 
viene en la ley de 11 de Julio, de 1856.

3 a Las tincas de mayor cuantía del Estado continua- : 
rán pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene : 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último y con 
la bonificación deí 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo > 
este hacer el pago dél * 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública., consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto 
en el arí. 20 de la mencionada ley .T as de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, ; 
durante i9 años. A !as coaipjadores que anticipen uno ó ; 
más pLzos no se les hará nTás abonio que eí 3 por 100 
an u a l; en el concepto de- que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone eri Jas instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de 1855. - - ?

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos ' 
que existen , en te Administracjon principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta prov incia , las de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; , 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al coin- ■ 
prador en los términos que en la ya citada 1íy se d e te r- ; 
mioa*-». -------------    — — —   • -: - ■

5.a Los derechos dei expediente, hasta la toma de po- | 
seion, serán de cuenta deí rematante.

6.a A la vez que en esta corte , se celebrará otra 
subasta , en el mismo dra y hora, en Colmenar Viejo, á ; 
cuyo partido corresponde el pueblo de San Sebastian de ! 
los R eyes, por radicar las fincas anunciadas en térm ino : 
de este pueblo.

Lo que se anuncia al público para conocí miento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de tes fincas 
ipsertas en eL precedente anuncio.

Madrid 25 de Noviembre de 1858~ E 1  Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provin
cia, Luis Galbo.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta provincia, y en virtud de tes leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de'Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora- que se dirá , tes fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Diciembre de 1858, de doce á 
una de la ta rde , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
apte el Sr. Juez de primera instancia del distrito del N or
te y Escribano D. Lorenzo Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios.—Rústicas. '

MENOR CUANTÍA.

Níimv2.324 del inventario.—La suerte núm. 37,  de la 
dehesa Vieja^ sita en el punió de so nom bre, en fé rm i- 
no dé San Sebastian de los R eyes, procedente de sus 
propios. Esta siierfe la iteva en arrendam iento Agustín 
Rivero; és de tercera clase y, de secano. Linda ai N. y M. 
Claudio f  rutos, L. María García , y P, Autolin Colmenar. 
Su cabida és de uiia fanega 3 celemines, equivalentes 
á 8-0 áreas y 48 centiáreas. Tasada en 180 rs. vn , y cap i
talizada , por la renta de 10 rs. que le han graduado los 
peritos, en 225 rs. vn., -ti popar a te subasta/ ;

Núm. 2.324 del inventaiio.—La suerte 'núm. 38: la 
lleva ,en anien, Ja miento Gregorio Izquierdo; es de terce
ra clase y de secano. Linda al N. Narciso Navacerrada, 
M. Bfi.silisa Escolar , L. Laúreana Moreno, y P.. Antolin 
Colmenar. Su cabina es de una fanega 3, celemines, 
equivalentes' á 80 áreas 48 centiáreas, .tasadas en 362 rs! 
y capitalizada, por la renta de 20 rs. que le lian graduado 
ios peritos , en 450 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del i 11 v ent a rio.—Suo r te n ú m . 39: te lleva 
en arrendam iento Narciso N avacerrada; es de tercera 
dase y de secano, de una fanega 3 celemines de cabida, 
equivalente á 80 áreas y 43 centiáreas. Linda al N. Mi
guel Sanz Perdiguero, M' Laureano Navacerrad;?, L. Lau
reano Moreno, y P. Antolin GoimenarvTasada en 195 rs. y 
sapitaljzada;, por la renta de 10 rs. que le han gráduadó 
los peritos-, en 225 rs., tipo para la subasta.

i.Núm. 2.324 del inventario,—Suerte núm. 40, llevada 
sn arrendamiento .por Miguel Sauz., de tercera clase v de 
secano ; linda al N, Laureano N av acerrq d aM ?..,Narciso. 
Nfavacerradn , L. Laureano Moreno y P. Antoíin Colme
nar. Su cabida és de una fanega y 3 celem ines, eq u i
valentes; á 80 Úreas 48 centiáreas. Tasada Cn 170 r s . , y 
capitalizada , por la renta de 10 rs. que le han calculado 
los peritos, en 225 rs., tipo para te subasta.

Núm 2..324 del inventario.—Suerte núm. 41: la lleva 
SI) a n-enda rajen lo Laiii^yw. lercee*:£k^,
s é y d é  SéCario; coriténlenao 400 cepas: linda al N. Eva
risto Frutps. J\f. Migu©lfí|m z  jPeydiguetp , L, Aritefin Es
téban G a v ite l  y ,1 5  :%iyiin Cóftftenaré Su f é t i d a  es de 
una farféga 3 celem ines, equivalentes á 80 áreas y 48 
centiáreas ; capitalizada, por la renta de 10 rs. que lé han 
graduado los peritos, e p *225 rs; y tasada en 400 rs. vn., 
por los que sale á subasta. .

N ú m .  2.321 del in v e n t a r io .— S u e r te  n ú m .  42 la lleva  
an arrendamiento Evaristo de Frutos, es de teréérá ciase 
y de secano , conteniendo 400 cepas. Linda ai Ñ. Evaristo 
Frutos, M, Laureano N avacerrada, L. Estéban Antonio 
Garrido y P. Antonio Colmenar. Su cabida es dé una fa
nega 3 celemines , equívaléntes á 80 áreas, 48 cent i - 
áreas ; capitalizada-, |3or te renta de 10 rs. que le han gra
duado los perito s, en 225 rs. y tasada en 500 rs! vn., 
por los que sale á subas te.; 5 !

Núm. 2.324 del inventario —Suerte núm. 43: la lleva 
en arrendamiento Evaristo Frutos, es’ de tercera clase y 
de secano. Linda al N. Antolin Colmenar , M. y  L. Evaristo 
Frutes y P. A ntenúr Colmenar. Su Cabida es de una fa
nega 3 celemines, equivalentes á 80 áreas y 48 cent.i- 
áreas. Tgí^da en 165 rs. y capitalizada, por la renta de 10 
reales que le h a n '• graduado ios pértto s, en 225 rs. Vn/ 
tipo para la subashú ^

Núm. 2.324 dê l inventario.—Suerte núm. 44: la lleva 
en arrendam iento Antolin ColmériaL, es de tercera cíase 
y de  secano, de una= fanega y H celemines de cabida, 
equivalentes á 30 áreas y 48 centiáreas. Linda al Ñ. c a 
mino do Padaron; M. Evaristo Frutos, L. Saturnino N a
vacerrada y P* dicho camino. Tasada eri 160 rs. ,"y capi
talizada , por la renta de 10 que lo han graduado los p e 
ritos, en 225 rs. vn., tipo para ia sutósfa.

Núm. 2.324 del inventario.—Suéyte núm. 45: la lleva 
en arrendamiento Fermin Colmenar, es de tercera clase 
y de secano : linda al N. María García , M. vereda de las 
A lamillas, .L-,, A ícente JJoeda y P< Claudio Frutes. Su cnbi- 
da es ,de,,una tenega 3 celem ines, equivalentes á 80 
áreas y 48 cefRiáreas, tasada en 175 rs. y capitalizada, 
por la repta de 10 r^.;.que le han. graduado los peritos/ 
ep 225 r s / ,  tipo para la subasta.;

Núm. 2.324 deí inveoterio.--Suer{e núm. 46: la lleva 
eh arrendam iente María Géí'CÍa,. e$ de tercena clase y de 
secano ; Jinda al N. Laureano Moreno , M. Ferm in Colme- 
na|% L. ATceute Uceda y p. Claudio Frutos. Su cabida es 
de una fanega 3 celemines, equivalentes á 80 áreas y 
48 centiáreas. Tasada en 160 rs. y capitalizada, por la ren
ta dé 40 rs. que le han graduado los peritos , en 2?.5 rs,, *■ 
tipo para Ja subasta. , ; , 4/ A

Núin 2.324:del inyenterio^-Sue^te núm. 47: la Hevá? 
en aripudaipieute Lapieauo Moreno , es de tercera clase 
y de secano ; linda N..Aritqnio .Esteban,G arrido,'M.M s-
rpi; G qrcíar L. Antonia Muño? y p: Be si lisa Escobar. Es 
dé 3 fanygas 9 petemiqes do cabida, equivalentes á 
244 Arpas y 47 cent i Tasada en 484 rs. y capita
lizada, por te renta de 30 rs. que le han graduado los p e
ritos , en 675 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm 2.324 del ínv© ftterjo^$tiét;te núm. 48: la lleva 
en arrendam iento Antonio EstéJ**n.:ves de tercera d aeé  y 
de sécame: Iluda al N. Evaristo K!a Frutes., M, L a u r in o  
Moreriq, L-Romaq Jíernand(iz y- p. Gregorio: Izquierda 
Su cafrida es , de 3 f r ie g a s . 9 celemines , equÍTalen- 
tes a 24,4.áreas y 47 ceiúiáreas,.jasada en 487 rs., y cao» 
pitalizada, pqr la .renjo ¿de 30 rs. que le han graduado los 
peritos , en 1/75 rs. v q ,5 tipo pajra la .subasta»; ; v  ̂

Núm. 2,324 f ie l; ínventarm ^-Suerte núm. 49: la llevan 
en Virmridamientp, Evaristo de Frutos , es de tercera clase 
Y ÚU secano., h - upú fthCg» 3 celemines de cabida; equi
valentes á 3 0  a reas 48 centiáreas,: linda al N. Escolástico 
Loprz» M.-y\htqnjo Esf^ban; G arrido , L, Evaristo R odrí- 
guéz, v P, \d r jn . Tasada en 1fi5 r s . , y. capiltalizada, por 
te rente de 1j.,rs. .q p eJ s  han -graduado, tes peritos, en
225 rs* v n ., tjpp pajra la subasta.,

iayerr^gq .r-S B erte . núm , 50v site 
en éj .camino dél Paredón- Ra Reva cp arrendám iento Hi
laria Rivpn) i es.de tercerajelase, y d»? secano ^ de 4 íaa©^ 
gas de cabida , equivalentes á 257 áreas y 48 centiáreas' 
linda a) N. camino del Paredón , M. Laureano Navacerra
da, L, Gregorio, izquierdea y P. A nteh^ UolméñáT. Tasádh * 
en 6'0O>r%i y éa^iteiiatdá p o r dá renla dé ' 32’ rs qtie le 
han graduado los peritos, en 720 rs. v n . , tiper para te 
subasta. _  ^

B ^ Í^ ^ 'P -ro S u e rte ín tiu i. ' &C Út^Cen 
el mismo p tin fa ; 1 a 11 eya. en. artfenúapiifuto Gregorio Iz- 
quiérelo - evde í-eroéra.ílss? ^ ^ e .sp c a í»  ¡ ^ 0 4 , ; . , ^ .  <*„■ 
mtnq (M fa reáo ii, ,lp-■ A Í í ' í r p ,¡JUj.Na,t;c¡*o ^a^acer-»;

Y P* .Hite'fio Rivero^ Su, c^Lidq Árteneg/is: eéui^
vüjeñtes á S5^ Hr|fTq.,t;5-?í'Pe^tiáréas.’,pí'aásí eí) BBd rs. < y. 
capitalizada, W cen^  dp í | frS. q m ,  lo.bfl». «reduacto 
los péritds .  ed. 7 ps.. vi)..,, li m  p'a(a la siibasfe; / , : 

^N úm .j?3tí de| invd^taríq.-^S;i^í'te sila «n ú i
mdiúadci'jpuriló; lÁ fld.va íR.arrQníJaiTiiepío N^foiso N asa^ . 
cerrada, és de . Iei|cep. ol^se, y ,,le. .sewup.,. de. 8,fanegas- 
¡ S « ^  ¿ m w  79 <?enIiáif«)a:,liOrn 
da aj N. empino ^ r  P ^edda , J rT fidrp Antolioí
^ cí f rv3Í-P? ííf tu i^ k ), 'lapada: <m m w ,  f  ,
¡S Ü I& fil dq¡A6 rs. .<]up.ia:.íJJ8«(igri**iaikii

peritos, en 360 r s . , tipo para \a subasta.

Núm. 2.324 del inventario.—Suerte núm. 53, sita en 
dicho punto; la lleva en arrendam iento Antonio Colme
nar, es de tercera clase y de secano, conteniendo 3.000 ce
pas: linda al N. Camino del Paredón, M. Ferm in Colme
nar, L. Claudio Frutos, v P. Narciso Navacerrada. Su ca
bida es de 10 fanegas, equivalentes á 643 áreas. Capitali
zada por la renta de 100 rs. que te han graduado los pe
ritos en 2.250 rs. , 5y tasada en 3.400 rs. v n . , tipo para la 
subasta.

♦ Núm. 2.324 dei inventarío .—Suerte núm . 54 , en el 
Valle de los C arneros, de tercera cla$e y de secano, que 
If.,1!? /3 en arrendam iento Paseaste González: linda al N. 
Hilario Rivero , M. Fernando Fernandez , L. Pqdfp López 
y P. Felipe Colmenar. Su ' cáRida es de 4 fanegas, 
equivalentes á 259 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 620 
reales vellón, y capitalizada, por la renta dé 3£ r s . . que 
le han calculado los perito s, en 720 r s . , tipo para ta su
basta.^ t L ... .. , | .. •

Núm. 2.324 dei inventario.— La suerte núm. 55, en 
el indicado ptm to, d e  tercera clase y de secano ; la lleva 
en arrendam iento Lanreanp Navacerrada : linda al N. Hi- 
laiio R ivero, M. Fernando Fernandez, L. Pedro López y 
P. Pa.scasio González. Sp cajbfda es de 4 .fgnegas, equi - 
valente$ a 257 áreas y 58 centiáreas. Tasada efi 640 .rea- 
les; y capitalizada piar la rentá de 32 rs ./ qué lé han g ra 
duado los peritos, eri*720 rs. vn., tipo para la subasta.

Num. 2.324 del inventarío.—Suerte núm. 56, en igual 
pun to , de tercera calidad y de secano; la lleva en a r 
rendamiento Pedro López: linda ai N. Gregorio izquier
do, M. Fernando Fernandez, L. Fermín Colmenar y P. Lau
reano Navacerrada. Su «cabida, es de 4 fanegas, equi va? 
lentes á 258 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 640 rs. y 
capitalizada , por la repte do. 52 rs. que le hap, graduado 
los peritos en 720 rs. vn,, tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .— Suerte núm. 57 , en el 
mismo punto, de tercera clase y de secano , que lleva en 
arrendam iento Ferm in CpUnenar.- Linda al N. Narciso 
Navacerrada, M Férnando Fernandez, á L. José Roque 
Vargas y P. Pedro López. Su cabida es de 4 fanegas, 
equivalentes a 257 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 600 
re a le s , y capitalizada, por la renta de 32 rs. que lé han 
graduado los perito s; en 720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventarío.— Suerte núm. 58 en el 
mismo sitio , de tercera clase y de secano , que la lleva 
en arrendam iento José Rodríguez Borga : linda*al N. An- 
tolin Colmenar, M. José Sanz Perdiguero , L. AnteJiq 
Colmenar, y P/ Fermín Colmenar. Su cabida es de 4. fa
negas; equivalentes á. 257 áreas y 58 centiáreas. Tasada 
en 620 rs., y  capitalizada, por la renta de 3’2 rs que le 
han graduado los peritos, en 72o rs., tipo para ía su 
basta.

Núm. 2.324 del inventarío.—Suerte núm. 59, en dicho 
sitio , de tercera clase y  de secano ; la Heva en arrenda-* 
miento Antolin Colmenar. Linda ai N. Brígida López; 
M. José Sauz Perdiguoro , L. Félix Navacerrada, y P. Jo sé  
Rodrigue?. Varga. Su cabida es de 4 fanegas., equivalen
tes á 257 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 640 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 32 rs. que le han graduado los 
peritos , en 720 r s , , tipo para Ja subasta. >

Núm. 2.324 del inuenlario.—Suerte núiq. 60, del re 
ferido sitio, de tercera cíase, que lleva en arrendam iento 
Félix Navacerrada. Linda al N. Brígida López, M. Tomas 
Navacerrada , L. Antonia Muñoz, y P. Antolin Colmenar. 
Su cabida es de 4 fanegas , equivalentes á 257 áreas y 
58 centiáreas. Tasada en 640 r é . , y capitalizada, por la 
r e n ta r e  32 rs. que le han graduado los peritos, e n 720 
reales y p . , tipo para la subasta. ;
.. Num, 2i324 del inventari.o.^La suerte núm. - 61 , en 

el indicado pun to , de tercera clase ) de secano, que lle 
va en arrendam iento .Antopio Muñpz: linda al N. Fermín 
Colmenar, M. Manuel Navacerrada, L. Laureano N evq- 
c e r ra d a /y  P; Félix Navacerrada. Su cabida es de 4 fa
negas, equivalentes á 257 áreas 58 centiáreas. Tasada en 
640 i’s.vy capitalizada , por la renta d e  32 rs. qué te han  
graduado. los peritos , en, 720 rs. vn. , tipo para la su
basta. . " : : ;

Núm. 2.324 del inventario.—La suerte núm. 62 , en 
el mispa© sitio , de  tercera clase y de secano, que lleva 
en arrendamiento Laureano Navacerrada : linda alN . Fer
mín Colmenar, M. Fernando Fernandez, L. Laureano Mo*- 
reno, y, P. Antonio Muñoz. Su cabida de 4 fanegas, 
equivalentes á 257 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 640 
reales y  capitalizada por ía renta de 32 r s . , que le han 
graduado los peritos, en 720 r s . , tipo para la subástete

Núm. 2.324-1 dei inventarioi-^Lá suerte núm . 63 , en 
dcihq puntq , de. tercera d a s c u ^  llaxa m
arrendamiento Laureano Moreno : linda al N. Ferm ip Col
menar, M. Fernando Fernandez, L. Lfno de la Peña , y 
P. Laureano Navacerrada. Su cabida es de 4 fanes&s, 
equivalentes á 157 áreas y 68 c^itiáreas. Tasada en 620 
reales, y capitalizada por la renta de 32 rs. que le han grfeH- 
dnado los peritos ep 720 rs. v ij ., tipo para la subasta .;

Num. 2.324 del inventario.—Suerte núcp- 6¿ , ón g jt 
referido sitio , de tercera clase y de secano; la lleva en 
arrendamiento Lino de la Peña : linda al N Fermín Col
menar, M. Fernando Fernandez , L. Miguel Sanz P erd i
guero. y P : Laureano-Moreno. Su cabida es de 4 fanegas 
equivalentes á 267 áreas y 58 eeniiáfeae. Tasada en 560 
rea les, V ^p ita lizada, jx>r la ren tad o  32 rs. que te han 
graduado ios peritos , en 720 rs.. vn. , tipo para la su 
baste.

Núm. 2.324 del inventario.—Suerte núm. 65, en el mis
mo sitio, de secano y de tercera clase ; la lleva en a rren 
damiento Miguel Sanz Perdiguero: linda ai N. Eugenio 
Cabrero, M« Martin Merfoyo, L. Hilario Rivero, y P. Lino 
de la Peña. Su cfabida es cíe 4 fanegas, equivalentes á 267 
áreas y 58 centiáreas. Tasada en 540, rs. y capitalizada 
por te rerita de 32 rs. que le han graduado íos peritos en 
720 rs. v ri., tipo paría la subasta.

Núm. 2.324 del in v en ta rio—Suerte núm. 66, én el 
mismo sitio, de tercer# clase y de secano, que lleva en ar 
rendamiento Hilario Rivero : linda al N. vereda de los Ala- 
millos, M. camino de Pesadilla, L. Manuel Jiménez, y 
P. Miguel Sanz Perdiguero. Su cabida es de i fa
negas, equivalentes á 257 áreas y 58 centiáreas.! Tasada 
en 520 rs ., y capitalizada por la renta de 23 rs. que le 
hap graduado los peritos en 630 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.—Suerte núm. 67, en dicho 
punto , de tercera clase y de secano; la lleva en arrenda* 
miento Laureano Moreno : linda al ,N. vereda de los Ala- 
m illos, M. Hiíario Rivero , L. Manuel Jiménez y P. Miguel 
Sanz Perdiguero. Su cabida es de 4 fanegas, equivalentes 
á 257 áreas y  58 centiáreas. Tasada en 560 rs. y capitali
zada por la renta de 32 rs. , que le han graduado los pe
ritos, en 720 r s . ,  tipo para la subasta/

Núm. 2.324 del inventario.—Suerte núm. 68, eh el 
mismo panto, de tercera clase y de secano, con teñí é»do 
2.40O cepas. Linda al N. M anud Jiménez , M. camino de 
Pesadjlla, L. arroyo de los Quiñones, y P. Hilario Rivero! 
Su cabida es de 12 fanegas^ equiyalentes á 772 áreas yJZA 
ceíTf i áreas. “Cap R álfzaB a , por ía renta de 96 rs. que le 
han graduadodos peritos, eri 2.160 rs. v tasadá en 4.500 
rerales, tipo para 1a subasta. • • ú

Núm. 2-324 del inyentario.—rSuerte núm. 69, en el 
camino de Pesadilla,, de tercera clase v de secano que 
lleva en arrendamiento BenRo Hernández. Linda al K  
camino de Pesadilla, M. Angela Sanz. L. Félix N avacer- 
radn, y P. Cláudio Frutos. Su cabida, es de % fanegas, 
equivalentes á 128 áreas y 79 centiáreas. Tasada en 290 
reales y capitalizada , por te i^eftíá de 16" ís. que le han 
graduado los peritos , en 360 -rs., tipó para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.— Suerte núuí. 7 0 /é n  eí re
ferido punto , de tercera clase y de secano, que lleva en 
arrendam iento Fernando Fernandez: linda a l  N. vereda 
de los Quíñpngs, M» camino de Peladilla , L. Benito Her- 
nande?, y P. D. Lorenzo Ortiz. Su cabida es de 2 fane
gas . equivalentes, á 128 J r e a s  y. 79 centiáreas. Tasada en 
290 rs. y capitalizada. por la renta de 16 rs. que le han 

; graduado los peritos , en 860 rs., tfpó para la subasta. '
Núm. 2.324 del inventario.—Suerte núm . 71 , en dicho 

sitio, de tercera clase y de secano / qué lleva en arreri- 
damiento Félix Navacerrada : linda al N. caritiijo de P é- 

íSaddte, M. Angela Sanz - L. José Sanz y P. Benito Her^-' 
i S u ;.cabida-í e$ de 2 • fanegas, equivalente á 128
are^s y  79 conhárieas. Tasada en 290 -r©. y capitalizada, 

|por te renta de 16 rs. qqe le han graduado los perito^ 
«en 360 r s . , tipo para la subaste. , , v .
j Núm. 2.324 del inventario.— Suefte núm. 72 , ep el 
jm+smo sitio; la lleva’en arrendam iento Fernando,Fernán- 
jdez ,e s  de tercera el asé y de secano : liúda al Ñ. vereda 
¡de los.Q uiñonesr -M. camino de Pesadilla , t  D; Lorenzo 
jOrhz y,P. JosúSapz Perdiguen Es dq 2 fanegas d»  eaki- 
Idá , equivalentes á 128 áreas y 79 qantiáreas. Tasaba en 
!290t s : y capitalizada; por la renta dg 16 rs, qqq le  han: 
■ graduado IoS p é r i to s e n  360 rs. , tipo para ía subastá’
: Núm.- 2  324 del invéntaríó .--Suerté  ñútrf. t í e n  eL
;mismo «itio^ y  de séeano quélléV a m 1
iarreBdanúfaite José^ánz : ¡kiída á! N. Vét*edá Ate loé ó ü i-  
mones^ MirMiguel S a n z , h ; Tomas Navácerfadá / ;y  fv  Féú 
dix cerrad a. Lasada en 580 rs., y capitalizada, p o rte

te de.¿2 JTS- que le han graduado Jos peritos eructo
.reales yellon ,Jipo  i^ira la subasta., . . “ ; ¡ ; <
í.7  f.-32j dm invéútário.—Suqrte núm.,7A^ en ef
jinéHéatíé sitió^dé^ercerá éjaisé y dé sécanq  ̂q é /i  fanegas 
;de cabida - équfváléñteé ¥  257 - S r e a s ^ e r i p i ^ á s ;  
jllevp ;en .íMTendarriienló Toirias^Návace^radá; Jirida al 
;N. ^ reda> ite lo s  Q uiñones, M. Miguel SánZ; L. Yiépnté 
f ü c e ^ y  E. JqsétBanz. Tasada en 640 rs. , y capitalizadá, 
;por la r^nte w e d e h a n  g r^ u a d o  tes *períto»i eh
;720 , tipa  p ara  la subasten - r-f -7  >
I (N u iu  y . M l  # 1  inyqú^rjQ r^Suerlé  m t n. 7&t m  el 
réféTido nurjto f de tercera oíase y  de .sfcano , que üeva 

Ifíí O'eeda N. de
líos Q uiñones, M. Miguel Sanz. L. M?nPeI/ÑavacecLada y  
ÍP. Telñás Navacerrada. Su cabala és 'de 4‘Tanegás equi— 
valentes á 257 áreas y 58 centiáreas. Tasada ©n 600 rsv

y capitalizada, por la renta de 32 rs. que le han grádua- 
do los p erito s , en 720 rs. vn*, tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas á virtud de la 
HfiaJ úrden de 3 de Octubre ú ltim a  ....

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 
eorporaeiones c iv ile s , ya sean de mayor ó m enor cuan
tía , lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán en 
10 plazos igqalés, de á 10 po f i 00 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes cqn el intervalo de un año cada u n o , para 
q u e -en  nueve ¡quede cubierto todo su valor /  según se 
previene en (a jey de 11 de Julip de 185,6.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
rá a  pagáudüóe em ios 45 ptezos y 4 4 años q u a  previene 
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con la bo- 
nificacionrléLo por 100 q u é ^  misúíó otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo estos 
hacer el pagó déL 50 por 100 eh papel de ía Deuda pú- 
blipa, coq solidad a ú diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales, ó ío que es lo mismo , d u 
ran te  49 años. A los compradpres que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l; en^el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenpr de lo que se dispone en  las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.
~ 4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 

que existen en la Administración principal de Proptetfe* 
des y Derechos del Estado de esta prov incia , las dé/que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; p e ro m  
apareciese-p(¿teriorm eute se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos del expediente hasta la toma ¿te po 
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte, se celebrará otra sur  
basta en igual dia y hora en Colmenar Viejo, á cuyo p a r
tido corresponde el pueblo donde radican las fincas anun 
ciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los qué quieran in te resa r^  en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Madrid 26 de Noviembre de 1858.=EI Comisionado 
principal de V enias de Bienes nacionales, Luis Calbo.

4PROYINCIA DE CACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de las leyes d e l . 0 Me Mayo de 4855 y 14 de 
Julio áe. 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el día 27 de Diciembre de 4 868 , de doce 
á una de la ta rde , en tes Casas Consistoriales de esta cor
t e a n t e  el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.-—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

NÚm. 2 del inventario.—La dehesa titulada de lof- Ca
sares, término de la villa de la Serradilla : linda por el 
Norte con el rip Tajo y dehesa de la Tafieña, por Medio* 
día con dehesa de las Mesas, y por Poniente con la de fio- 
demera. Consta de 833 fanegas de marco real (536’4464 
hectáreas), y de éuas 280 fanegas son de pionte alto de 
éncina , y tas restantés de monte bajo dé brezo, jara y 
lantisca. La han tasado los peritos en 462.470 rs- en yen- 
ta y 7.000 en renta. De este capital, dividido en 4.920 
acciones ó partes, se enajenan en esta subasta 767, que 
corresponden 115 al hospital de Doña Engracia de Mon- 
r o y , y 652 al de 1a M erced, que arrojan un valpr de 
64.903 rs. 33 cénts. en venta y 2796 rs. 35 céots. en re n 
ta. Producen actualmente tes 767 acciones que se enaje
nan 3.410 rs^, por cuya base te capitaliza la Adminfetra- 
pion en §9 975 rs., que es el presupuesto en venta.

Ñúm. 3 del inventarío.—La dehesa de Umbría Qsada, 
término de la ciudad de P tesencia: linda por Norte con 
dehesa de los Caballos y Pard^lilla ,, por Oriepte pon cqr* 
del y camino de Mal partida , por Mediodía con baldío 4© 
Sari Estéban y dehesa de San Salvador, y por Poniente 
con las dehesas de Matasanos y Sotena. Consta de 360 fa
negas de marco real (225’3850 hectáreas) de pasto y la 
bor, las 36 fanegas y media dé primera clase , 83 y media 
de segunda y 230 de tercera , tasándola en 100.350 rs. de 
capital y 5.000 rs. de renta. Dividida para la contabilidad 
en 54.075 acciones ó p a r te s , tocaú al hospi tal 4© Placen- 
cía, titulado de Doña Engracia de Monroy, 9.899, que por 
tasación ofrecen 4 8.360. rs. 43 cénts. de pap ite iy  915 rs. 
29 cénts. de renta , que es lo que se enajena en esta su 
basta, y elevada esta rentá capital por la Administración, 
arroja de presupuesto 20.600 rs. 3 cánt,, que es Já base 
para el remate.

ADVERTENCIAS.

4.a Se ha practicado eí reconocimiento qup marca 
1a ley de 27 de Febrero y circular de 1.° dé Marzo de 
1856.

2.a Conforme á Real órden de 3 de Octubre de 1858, 
se han tasado de nuevo las precedentes fincas, sin ofre
cer alteración, la que ya estaba practicada anteriorm ente.

3.a No se admitirá postura que no cubra el tipo dé la 
subasta.

4.a Ej precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor po sto r, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de 'corporaciones civiles, se pagará 
en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri • 
mero áteos 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y ios restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose eq los 45’ plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4865> y con la 
bonificación del 5 porteo0  que e ím ík h o  otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer él pago del 50 por 4 00 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio, Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mixteo, 
durante 49 años. Á los compradores que anticipen Urio ó 

¡más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
aR p !; Ú  TúncfiBtó íú p  úUwgo ha de ejecutarse al tenor 
deno que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio,de 4 855- ^

6.a Seguri resúlta de Iris antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de qué se 

¡trata rió se hallán gravadas con carga alguna; pero §i apa
reciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determ ina.

7.a Los derechos 4el expediente hasta la toma de po
sesión serán de ou$nta del rem atante.

8 a A la \e$  que en esta capital1, se veiificará o tm  r e 
léate, en e l mtem© dia y hora, en Madrid y Flaseneiai 

i Lo que se aquocia al público para <xtnocimiento d© 
j los que quieran interesarse eu la adquisición de las f in ca s  
insertas ep él presente apuncio.

? Cácéres 45 de Noviembre de 4 858.*«Án!bal Morillo.

| ;7*' ; S / /  7 ‘ / NOTAS. .
5 í  * .̂e. consideran como bienes de corporaciones civiles 
los FTPpios, Beneficencia, Instrucción púb lica , cuyos 

: prpductos no ingresan en las Cajas del Estado, y los <J©w 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones cqrr^s-* 

jpóndán á fas provincias y  á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom- 

¡br^e, los del Clero, los de Instrucción pública superior, 
; cuyo* productos ingresen en las G»jas del Estado, los 
i dej secuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes 
; militare? de San Jupn de Jerusalen, los de obradlas, 
;°bLá5 rías, santuarios y todos los pertenecientes y que 
se hallíB1 úisfimtendQ Jos individuos ú corpoi acioue© ede- 

i siastidás, cualquiera que sea su nombre * origen ó Qláuw 
sulas de su fundacíori, á excepción de las capellánías co
lativas dé sangre. ’: i¡

I   . ■ ■
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Evaporación en las 24 hs .. 1,3 milímetros.

Lluvia en las 24 ho ras .. . . Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 27 de Noviembre de 4858.

flora.
Barómetro 

én milíme 
tros, á 0py 
a) niYel del 

mar.

temperatu
ra en grádoa 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de la m. 763,2 17,9 0.%N.O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

 LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
el 23 de Noviembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
yal nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL GIÉLO.

Dunkerque . . . . . . 767,1 .
764.7. 
758,9.
763.7.
759.0.-
764.1. 
762,5.

—6°,9. S. E. . Despejado.
Cubierto.
Idem.
Niebla.
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Idem.
Niebla.
Nieve.
Nubes.
Cubierto.
Nubes.

Paris.................. —2o,6 . E
Bayona... . . . . . . .
Lyon...........

8°,5. 
5o,0.

E .. . .  . 
N. E ...  
S. S. E. 
S. O .. 
N. E. . 
N. E. . 
Calma. 
S. O ... 
E
N. E . . .

Mad rid.......... .. 7o’3 .
San F ernando... 
Roma. . . . . . . . . . .

18°,6 .  
9o,8 .

Bruselas................
Viena................
San Petersburgo..
Turin.....................
F lorencia.............

767.3.
763.8. 
739,2.
763.8.
761.4. 
763,0.

—9°’5. 
~ 4 * , 4 .  
—0 ° ,5 .  

4 ° ,0 .  
7o,2.

Lisboa................... 16°,6. O.S. O.

Rafael Eícea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este día por la Inlerven- 
úon de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
dos y nota de precios de artículos de consum o,, resulta 
i o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.339 fanegas de trigo.
4.643 arrobas de harina de id.

. 5.800 libras de pan cocido.
2.059 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 48.356 libras de peso. 
488 carneros, que hacen 9.543 libras de peso.

52 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

/a rné  de vaca, dé 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

dem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de te rnera , dé 64 á 80 rs. arroba, y de 32 á 40 

cuartos libra, 
dem de cerdo , de 76 á 77 rs. arroba.
Tocino añejo, de 80. á 86 rs. arro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
iem fresco, de 26 á 28 cuartos libra, 

dem en canal, de 72 á 76 rs. arroba.
> orno, de 34 á 38 cuartos libra.
.'amon, de 410 á 420 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
.ceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra, 
riño, de 32 á 38 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
/an  dé dos lib ras, de 14 á 16 cuartos. 
larbanzQS, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
udías, de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Irroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos libra, 
entejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra, 
’arbon ,'de 7 á 8 rs. arroba.
ibón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 

Catatas ¡ dé 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba , de 31 á 38.

Trigo vendido.

46 fanegas... . á 52 rs. 57 fanegas... á 57 rs.
3 9....................  58 27................. .. 56 %
67 Valdemoro. 53 4 0 ............... . .  54

1 5 0 . . . . . . . . . .  56 42 Bayona.. .  52
203....................  54 54 20. . . .............  54 %
169.......... 50 42................. . 63
4 0.................... o2 1 6 . . . . . . . . . .  54
24. . . . . . . . .  52 80............ 58
6 0 . . . . . . . . . . /  60 76.'......... . 63
24....................  55 400...................  6514
66.  . ................  55 70.......... 55 %
62................ .. 58 64.........  63%
34.................... 54% 25................. .  55
2 6 . . . . . . . . . .  53 452...................  53
36.................. .. 65 41............  56
4 0 . . .  : ............  54 5 0 .............. . 53
64........ . . . . .  57 8 0 .   ..........  58
70 Bayona. . .  51 ----------- -

Total ................... 2.191 fanegas.
Quedan por vender sobre 9.904.

Precio m áxim o.   65%
Idem mínimo   50
Idem m edio.. . ...............  56

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Noviembre de 1858.*=*El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Séslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Presa y Huerta, 

Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario de 
>. M., Caballero de la Real y distinguida Orden española deCár- 
os III y de la americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera 
.nstancia del distrito del Barquillo de esta capital refrendada por 
el Escribano deljiúmero Dr. D. Claudio Sanz yBarea, se saca á 
pública subasta', que tendrá efecto el juéves 2 de Diciembre á la 
una en punto de la tarde, en la Audiencia de‘dicho Juzgado, si
tuada en el piso bajo de la Territorial, lá casa iiutn. 95 nuevo, 
4 antiguo de ia manzana 473 de la calle Mayor i que según la me
dición y tasación que de ella ha ejecutado en 4 0 de Junio de es
te año el Arquitecto de la Academia de San Fernando D. Juan 
José Sánchez Pescador, tiene de kítio 836 piés y '23/4 44 avos de 
pié, y vale 4 00.320 rs., á rebajar cargas, advirtiendo que esta 
cantidad es íá1 que ha de servir de tipo para dicha subasta, y 
quéde la en qüb quede rematada la finca, 40.000 rs. se han de 
entregar por el comprador ea metálico, que es la cantidad que se 
ha regulado necesaria para satisfacer el coste del apeo y derribo 
de medianerías que se han ejecutado, y el de los gastos judicia
les de expedientes y escritura de venta, y por el resto deberá 
constituir censo reservativo redimible en favor del patronato fun
dado por Doña Inés Riafío y Peralta, á que la finca pertenece 
Los que quietan adquirir más noticias ántesCde la subasta pue
den acudir 8 la citada Escribanía, situada en la plazuela deí Án
gel' núm. 4 4, cuarto bajo, de doce á tres (je la tarde.

" Madrid 26 de Noviembre de 4 858.—Juan Presa y Huerta.= 
Dr. Claudio Sanz y Barea. 4635

" r r  1 ’ """i 1-1 "-1 ,M> 1
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta capital, en providencia refrendada del Escriba
no del número de la misma D. Berhardo Diaz de Antoñana, ha 
señalado el juévesj 47 del próximo mes de Diciembre, á las do
ce de sq dia, en la audiencia S. S./para celebrar junta de here
deros y  deudores de D. Manuel Gil Reinoso.

Madrid 24 de Noviembre de 4S58.=Bernardo Diaz de Anto- 
fiana. _ 463j6

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía, que interi- 
namenté despacha el de primera instancia, se cita, llama y em
plaza á un sújeto que es cojo, conocido por jugador de las tres 
cartas, de-edad-deRebaños, y d e  una estatura regular , para 
que dentro de nueve dias, que por tercer término se le señalan, 
contados desde la pubicácion de este edicto en la Gaeeta, ©e 
presénte en la cárcel de presos, ó en la audiencia del referido 
Juzgado del Mediodía, sito en las afueras de la puerta de Atocha,

á responder á los cargos que le resultan en la causa que se si 
gue contra el mismo por lesiones á María Cano Sevilla ; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicioque haya 
lugar. 4594

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez interino de primera instancia del distrito del 
Mediodía de esta corte, se cita, llama y emplaza por primero y 
último edicto y término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, á José Antonio Cisneros Ber
mejo, natural y vecino de esta corte, que vivió en la calle 
de San Mateo, núm. 2, cuarto, bajo, de estado soltero, guarnicio
nero y de 29 años, para que se presente en la audiencia de di
cho Juzgado, sito en las afueras de la Puerta de Atocha , ó en la 
cárcel de presos, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue contra el mismo y otros por robo; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo se sustanciará la causa en re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 4592

D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á D. Vicente Martí y Torres, áliasNoyde las Barraque- 
tas, natural y vecino de Castellbisbal, partido judicial de Tarrasa, 
soltero, propietario, hijo de Juan y de Josefa y de 27 años de 
edad, para que en el término de 30 dias que se le señalan, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa formada contra el mismo sobre falsificación de 
una cédula de vecindad, pues pasado dicho término sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre de 4858.—Licenciado 
Joaquín Gállego.—Por mandado de S. S., Justo Almenara. 4594

D. Atanasio Tuñon , Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y empla
zo á Fernando Andrés, residente en el arrabal del Puente de 
esta ciudad, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente á ia inserción del presente en la Gaceta, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por haberle apre
hendido con géneros de contrabando en término de esta ciudad 
el 30 de Abril ultimo; apercibido que pasado dicho término sin 
haberlo realizado se le declarará rebelde y contumaz, y las ac
tuaciones sucesivas se entenderán con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo pido y encargo á las Autoridades y demas personas 
procedan á la captura y detención del expresado sujeto y reme
sa á este Juzgado ; así lo tengo acordado.

Salamanca 24 de Noviembre de 4 858.=Atanasio Tuñon.=Ma- 
nuel Fernandez Diez. * 4609

D. Juan Higuera, Juez de paz de esta villa de Almorox.
Certifico, que en el juicio verbal seguido en rebeldía por 

Francisco Zamorano, de esta vecindad, contra Francisco Conce
jal, que lo es de la de Cenicientos, sobre reclamación de 297 rs., 
se ha proveído el fallo definitivo, que copiado á la letra dice así:

Sentencia.=En la villa de Almorox, á 9 de Noviembre de 
4858, el Sr. D. Juan Higuera, Juez de paz de esta villa:

Vista la demanda propuesta por Francisco Zamorano en el 
auto precedente, en la que justifica por medio de la obligación sta 
cierta la deuda:

Visto asimismo que por falta de presentación del demandado 
no se ha puesto excepción alguna al demandante, por ante m iel 
Secretario dijo :

Que debia de condenar y condenaba en rebeldía á Francisoo 
Concejal, vecino de Cenicientos, al pago de los 297 rs. vn. que re
clama el demandante, y al de las costas que se causen en este 
expediente.

Asi lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez de paz, de 
que yo el Secretario certifico—Juan Higuera—Rufino Ramí
rez Seu.

Y para que llegue esta sentencia á noticia del demandado, y 
por su no comparecencia el perjuicio que haya lugar, se inserta 
en la Gaceta de Madrid, según auto proveído.

Almorox 4 2 de Noviembre de 4 858.=Juan Higuera. 464 0

D. Anacleto del Muro Pastor, Decano del Iltre. Colegio de Abo
gados de esta ciudad de Palencia, Juez de paz, é interino de 
primera instancia de la misma y su partido por ausencia del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Zapatero Ser
rano, natural de Becerril de Campos , hijo de Gregorio y Ger
trudis, aquel difunto y esta vecina de la misma, de edad de 45 
años, estatura regular, cara redonda, color moreno, pelo castaño 
ojos pardos, nariz chata, tiene una cicatriz en medio de la frente; 
lleva consigo una pequeña manta vieja toda hecha de orillos de 
paño Astudillo; viste cachucha con visera vieja, chaqueta de paño 
Astudillo, pantalón de lo mismo, ó casiana como el chaleco, zapa
tos viejos, para que se presente en la cárcel de este partido, den
tro del término de 30 dias , á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa sobre hurto de dos napoleones á Benito 
Gutiérrez, de la propia vecindad, por cuyo delito, siendo con
ducido á esta capital por tránsito de justicia , se fugó el 7 del ac
tual en Villaumbrales; y por lo tanto, en nombre de S. M. (Q. D. G.) 
ruego á las Autoridades procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado, en obsequio á la recta administración de justicia.

Dado en Palencia á 24 de Noviembre de 4 858 .= Anacleto del 
Muro Pastor.=Por su mandado, Juan Montero. 4644

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Epifanio López , que 
le fué expedida carta de vecindad bajo el núm. 3.747, vivien
do en la calle del Conde Ansurez, núm. 20; es falto de un ojo, 
de oficio carpintero, para que en el término de 30 dias se pre- 

; sente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para respon
der á los cargos que contra él mismo resultan en la causa que se 
sigue contra Juan Alonso Sanz, sobre hurto de una capa de la 
pertenencia de Gabino Gómez Cámara, vecino de Ontoria del 
Pinar, ejecutado la mañana del 26 de Setiembre último; bajo 
de apercib miento que pasado dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Noviembre de 4 858.=José Saba
ter =P or su mandado, Manuel Martin de Lezcano. 4642

D. José de Linares, Juez de primera instancia de esta villa 
de Bel monte y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago Garde y 
Arajona, natural y vecino de Villaescusa de Haro, de edad de 
49 años, de oficio jornalero , para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado para hacerle saber la pena que con
tra él pide el Promotor fiscal en su acusación en la causa crimi
nal que se le sigue en unión de otros sobre lesiones graves á 
Antonio Cano; en inteligencia que de no verificarlo en dicho 
término seguirá la causa su curso en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Beknonte y Noviembre 24 de 1858.=José de Lina- 
•res.=Por su acuerdo , Vicente Hernández y Boldo.

4643

D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
) pregón á Francisco Rauli, peón caminero, vecino de Huesca, 
\ para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
I oír los eargosque le resultan en la causa criminal que instruyo 
contra el mismo sobre lesión peligrosa á Francisco García; en el 

; concepto que de no verificarlo en aquel plazo se sustanciará en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 4858. =  L. Joaquín 
■ Gállego.=Por mandado de S. S., Francisco Campillo. 464 4
t ■       . .  ■■ — ■ "

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
jMenendez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
i de primera instancia del distrito de Lavapies, se cita á D. Joa
quín Gómez, para que en el término de seis dias se presente en 

i dicho Juzgado y Escribanía del crimen de D. José Izquierdo, á 
•prestar declaración en un exhorto procedente de causa criminal 
que sé sigue en el Juzgado de primera instancia del Pilar de Za
ragoza. - 46J3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
: Presa y Huerta, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Escribado del numero del 
crimen D. Juan Montesinos Moya, se cita, ilama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve dias á Francisco Pen- 
íche;, álias Pantera, ó Isidro el Gallego, á fin de que se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía, ó en la cárcel de villa, á res 
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra ellos y Pedro Morales Fernandez por estafa de 4.538 rs. é 
José Martínez Sánchez conjuna pulsera falsa; apercibidos que de 
no comparecer se les declarará rebeldes y contumaces, parándo- 
■doles el perjuicio que haya lugar. 4$f4

En virtud dé providencia deí Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á D. Luis Alcaraz y Regueiro , ittural 
de Santiago de Galicia, de estado casado, empleado cesante y de 
34 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
nueve dias, que por primer término se le señalan, se presente 
en dicho Juzgado 6 en la cárcel nacional de Viíla, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye por estafa 
de 9.000 duros al Comisionado del Banco de España en Cáceres 
D. Manuel María Muro; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole él perjuicio 
que haya lugar. 402.1

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Satas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José García, se cita y llama por termino de tercero 
dia á Faustino Morales, á fin de que se presente dentro del mis
mo en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, para dar una declaración en la causa que se instruye 
contra pablo Alvarez por hurto. 4626

D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia de esta villa de 
Belmonte y su par tido en la provincia de Asturias.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Menendez 
Quintana, vecino de Cordovero en el Concejo de Salas, ausente 
según se dice en la villa y corte de Madrid, para que ai término 
de 15 dias, siguientes al de la inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le está formando por resistencia á 
un agente de la autoridad. Si así lo hiciere, se le prestará audien
cia, y en otro caso se sustanciará la causa en su rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Belmonte, Noviembre 42 de 4 858.=Ra- 
mon Villegas.=José María Alvarez. 4629

Juzgado de primera instancia de Chinchon.-sComo no se ha
ya presentado en dicho Juzgado, á pesar de haber sido llamado 
por primer edicto Silvestre García, que se ejercita en la compra 
y venta de ropas viejas, el cual habitaba en Madrid, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 44, y el 44 del patio, se le llama^por 
segunda vez, para que si ©n el término de otros nueve dias no 
comparece á responder á lo que contra él resulta en la causa que 
se sigue contra Francisco Gómez López por robo en Arganda, le 
parará el correspondiente perjuicio. *

Dado en Chinchón á 22 de Noviembre de 4 858.= Víctor Ló
pez de María.=Por mandado de S. S ., Fernando Fernandez.

4630

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 1 nstancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de unas carpetas de resguar
do números 275, 472 y 276, que acreditan la presentación en la 
Intendencia de Salamanca en 40 de Agosto de 4824 de una lámi
na núm. 400.296, renta de 4.350 rs.; de otra, núm. 4.778, y  de 
otra, de renta de 540 rs., para que comparezcan en este Juzgado, 
sito en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto tercero, dentro del tér
mino de 30 dias, á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye á instancia de Doña Bernarda Calvo para justificar el 
extravío de dichas carpetas; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Noviembre de 4858 — Por mandado de S. S., 
José Sánchez de Neira. 453^

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de Sao Sebastian.

Por el presente tercero y último edicto, cito llamo y emplazo 
á Josefa Abascal, natural y vecina de Arredondo, en la provin
cia de Santander, casada con Francisco de la Maza, ropavejera y 
de edad de 30 años, contra quien estoy siguiendo causa criminal 
sobre herida causada á Luisa Arce, vecina de Riva, en la cabeza, 
hallándose en la villa de Irun, en la tarde del 49 de Marzo últi
mo , para que se presente ante mí en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
á responder á tos cargos que contra ella resultan, pues de no ha
cerlo asi se seguirá la causa en su rebeldia, parándola el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Noviembre de 4858.=ManueI 
Ostolaza.=Por su mandado, José Francisco Orendain. 4639

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

MADRID.— Estado sanitario.—Las lluvias siguieron con 
la misma tenacidad en esta semana que en la anterior: muy 
raro fué el dia en que no dejó de llover ; el viento se fijó 
más al Sur, inclinándose alguna vez al Sudeste. La tempe
ratura sumamente suave y apacible, llegando á ascender el 
termómetro basta 14°: el barómetro en la lluvia, y á las 
26 pulgadas y dos líneas poco más ó ménos, y la atmósfe
ra encapotada, brumosa y con lluvia.

Siguen reinando las mismas enfermedades que en el 
último setenario, como que en nada variaron las vicisitu
des atmosféricas; así es que son muy frecuentes las fluxio
nes* catarrales, las fiebres de la misma índole, las calentu
ras gástricas y mucosas, las reumáticas, los dolores n e r
viosos, las irritaciones gaslro-intestinales, las diarreas, las 
anginas y algunos exantemas, entre ellos el sarampión y 
las viruelas. Ha habido algunos casos de pleuresías y de 
neumonías, y entre los niños de tos ferina.

Entre las enfermedades crónicas abundaron los reu- 
matipnos fibrosos, los catarros, las pleuritis, las periúeu- 
monias y sobre todo las parálisis consecutivas á afeccio
nes cerebrales de carácter agudo en su principio.

La mortandad no fué excesiva.

A LA V A — Victoria 24 de Noviembre.—Extracto de la pri
mera junta general ordinaria de la M. N. y M .L  pro
vincia de A lava , celebrada el dia 21 de Noviembre.

Reunida la ju n ta , se trató y acordó lo siguiente :
Se leyeron y aprobaron las actas del dia de ayer. Pasó 

á la comisión de Hacienda el expediente sobre indemni
zación de perjuicios que se irroguen á los Alcaldes y Au
toridades locales, á cuya propiedad se atente por actos 
ejercidos en defensa del órden , y otro promovido por el 
Alcalde de Leza por causa análoga. A la de Caminos el 
expediente sobre ia prolongación del vecinal de Oquendo 
promovido por ios Sres. Procuradores de la hermandad 
de Ayala. A las de Cuadrillas y Hacienda reunidas el ex
pediente sobre aumento de las asignaciones de los segun
dos Ayudantes del cuerpo de miñones. Se aprobó un in 
forme de la junta particular sobre obligación de Celesti
no Vigalondo al cumplimiento de las cargas vecinales. 
Pasaron á las comisiones de Cuadrillas y Hacienda reuni
das las instancias de varios individuos del clero secular 
sobre asignaciones de sus servicios. A la de Cuadrillas 
una exposición de D. Enrique de Salazar á nombre del 
Ayuntamiento de Herremélluri para que se admita á su 
vecindario en la sociedad de seguros de cosechas. Con lo 
que concluyó la junta.

Segunda junta.
Reunida la j un t a , se trató y resolvió lo siguiente;
Se aprobó un informe de la comisión de Hacienda á la 

exposición de la villa de Labastida en reclamación de au
xilios por la suma esterilidad de sus cosechas , y otro so
bre la solicitud de Doña Petra de Gauna, viuda del bedel 
D. Angel Zurbano. Pasó á la misma comisión la solicitud 
del Cabildo eclesiástico de Villanueva, que pide una sub 
vención para las obras de su iglesia: á la de Caminos una 
instancia del Ayuntamiento de Valdegovia sobre que no 
se establezca portazgo hasta la conclusión del camino 
provincial que se construye en aquel distrito : á la de Ha 
cienda una exposición de las hermandades de Barrundia 
y Guevara sobre próroga de un arbitrio ántes concedido 
para hacer frente á las atenciones municipales, y á la de 
Caminos una solicitud de las villas de Oteo, Sabando y 
Antoñana , reclamando el abono de servicios hechos para 
la construcción de un puente en Santa Cruz de Campezo, 
sobre el camino que dirige á Navarra. Con lo que con
cluyó la junta.

Extracto de la primera junta general ordinaria de la M. N. 
y M. L. provincia de Alava, celebrada el dia 22 de No
viembre.

Reunida la junta, se trató y acordó lo siguiente:
Se leyeron y aprobaron las actas del dia de ayer. Se 

acordó un voto de gracias al señor predicador y la impre
sión y circulación del sermón pronunciado en la función 
de ayer. El Sr. Diputado general dió Conocimiento de la 
aceptación del Sr. D. Gavino de Salazar, Conde de este 
títu lo , nombrado Teniente de Maestre de Campo, Comi
sario y Diputado general de esta M. N. y M L. provin
cia de Alava, de lo que la Junta quedó satisfecha, ha
biéndose nombrado una Comisión ¡especial para po
nerlo en noticia de S. S. y demás efectos consiguientes. 
Se aprobó un informe de la Comisión de Hacienda sobre 
indemnización á los Alcaldes y Autoridades locales de los 
daños causados violentamente en sus propiedades por el 
desempeño de sus funciones: otro sobre reclamación aná
loga del Alcalde de Leza; otro sobre auxilios para las

obras de la iglesia de Yillanueva de Valdegovia : otro so
bre la pensión pedida por la viuda de D. Marcelino Nu- 
ñez, Oficial de la Intervención: otro aCerca de la provi
sión de la plaza de atabalero, y otro sobre el expediente 
instruido por la junta particúlar rélativó á la provisión 
de las de escribientes de Secretaría, agregándose las’ins- 
tanciás elevadas por t). Celestino de Iturralde, D. Francis
co San Martin y D. José Echevarría. Se concedió á la fá
brica de Santa María la cera sobrante de la función de la 
iglesia. Pasó á la Comisión de caminos la instancia de los 
Alcaldes pedáneos de Aberástüri * Troeoníz y Érénchun 
sobre abono d‘é niaderas empleadas en la construcción de 
puentes provinciales. A la de Cuadrillas la petición del 
Sr. Procurador deVillareal sobre que se adopten medidas 
para evitar que continúe desapareciendo el ganado de los 
montes de aprovechamiento común. Se remitió á la de 
Caminos una exposición de los pueblos de Maestu, Leorza 
y Cicujano pidiendo auxilios para la reposición del cami
no de Entrepeñas; y á la de Cuadrillas, con los anteceden
tes, una exposición de D. Pedro López de Robles solicitan
do una subvención para pasar al extranjero á perfeccio
narse en el arte de la pintura. Con lo que se concluyó la 
junta.

Segunda juntan

Reunidos los mismos señores que en ta júnta anterior, 
se trató y resolvió lo siguiente:

La Comisión encargada de cumplimentar al predica
dor dió cuenta de haberlo verificado. Se aprobó un infor
me de las Comisiones de Hacienda y Caminos reunidas, 
dado con vista del expediente instruido por consecuencia 
de las instancias de la villa de Atauri y Procurador de la 
hermandad de Arraya y Laminoria: otro de la Comisión 
de Hacienda á la instancia del pedáneo de Elorriaga con
cediendo 1.Ó0Ó rs. aí vecindario para lo construcción de 
úna bomba y 'bebedero: otro de las comisiones reuni
das de Cuadrillas y Hacienda, sobre la instancia de los 
segundos Ayudantes del cuerpo de Miñones, y otro á la 
solicitud de diferentes eclesiásticos sobre asignaciones por 
sus servicios. A los Comisiones de Cuadrillas y Hacienda 
reunidas pasó, para el conveniente informe, el expediente 
del ferro-carril del Norte. Asimismo se cometió la instan- 
cia de los Sres. Procuradores de la hermandad de La- 
guardia para la adopción de medidas encaminadas á m e
jorar la vid y fabricación del Yino. Se mandó pasar al se
ñor Diputado general, para la determinación oportuna, una 
solicitud de D. Rufinojlbarra, m ayor, sobre si se hizo al- 
gun*abono á D. Francisco de Arroyo por libranzas que 
recibió en pago de suministros en" los años de 4835 y 
4836. Se cometió á infórme de la Comisión de Hacienda 
una instancia del Alcalde pedáneo de Quejana en solici
tud de auxilios para la habilitación de una fuente. Se 
mandó arrimar al expediente de su razón una instancia 
de varios industriales de la villa de Laguardia sobre pago 
de las dotaciones del culto y clero, para que el Sr. Dipu
tado general resuelva lo conveniente. Con lo que se con
cluyó la junta. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta d e  Madrid  —París 
28.—Han llegado por Turin noticias de la expedición á 
Cochinchina. Los aliados se habían apoderado de la ciu
dad de Tourane, de los fuertes de Jeupon y de 200 ca
ñones.

Las pérdidas del enemigo son considerables. Las fuer
zas militares de Cochinchina se concentraban alrededor 
de la capital.

Lóndres 21.— II Progresso di Egitto declara que el Go
bierno aparta su responsabilidad de los pasos que da 
M. Lesseps para organizar la compañía del Istmo.

La Reina Victoria no acepta la invitación de ir al Ca
nadá; pero i r á , en representación suya, uno;de sus hijos.

Marsella 27.—El Rey de Grecia , después de confe
renciar con el Ministro de Rusia, convocó al Consejo para 
tomar una resolución respecto al negocio de las islas Jó
nicas.

Se espera pasado mañana en Villafranca al Gran Du
que Constantino.

El Diario de Constantinopia del 47 de Noviem
bre anuncia que el General Said, nombrado Re
presentante en Djeddad para arreglar el asunto de 
indemnización, se embarcó el sábado 4 3 en direc
ción á Alejandría, acompañándole Mahmoud-Bajá, 
nuevo Gobernador. Los reos acusados del delito de 
asesinato de los Cónsules de Djeddah han compa
recido ante el Consejo Supremo de Justicia.

Las correspondencias particulares recibidas de 
Constantinopla hacen mención de nuevas desiden- 
cias ocurridas entre los Ministros de la Puerta.

Reina la mayor tranquilidad en las provincias 
del Imperio Otomano.

Las tribus Insairis sorprendidas han dejado 
rehenes. Los disturbios de los Principados han sido 
sofocados, habiéndose establecido la censura de la 
prensa y procedido á la clausura de los clubs y á 
llevar á cabo numerosas destituciones.

La candidatura del Príncipe Stourdza (padre) 
ha sustituido á la de su hijo.

El Globo confirma la retirada de Lord Napier, 
según partes telegráficos expedidos de Lóndres el 
23, desmintiéndose, no obstante, la causa indicada 
por el Morning-Post. Lord Napier ocupará el pues
to de Embajador cerca de una de las Córtes de E u- 
ftpa. Este cambio se ha efectuado por los trámites 
regulares de las promociones diplomáticas, y no á 
consecuencia de falta de conformidad con el Go
bierno, ni por sus opiniones ó conducta.

Lord Lyous , Embajador en Florencia, sucederá 
á Lord Nanier.

Con fecha 24 de Lóndres se sabe que el Pacifico 
trae noticias de New-York que alcanzan al 43.

En Washington el Ministro de Hacienda pro
pondría el establecimiento de un impuesto sobre el 
té v el café.

W alker y Hermingsen se habían reconciliado.
De Berlín, fecha 23, anuncian por el telégrafo 

que han sido elegidos Diputados por dicha capital 
Kühne K antiguo Director general de Contribucio
nes; Reimer, lib rero ; Joñas, predicador; Riedel, 
Consejero de Archivos; Veit, librero; Grabow, pri
mer Burgo-maestre; Enrique de Armin; el Presi
dente W entzel, y El Consejero privado Mathis, to
dos afectos al nuevo Ministerio.

De las elecciones verificadas en 352 distritos pa
ra la Cámara de los Diputados se sabe el resultado 
de 426; 94 candidatos pertenecen al partido liberal 
que apoya al nuevo Gabinete. De los antiguos con
servadores han salido 49, y los 43 restantes no se 
han podido clasificar hasta ahora. El Ministro de 
Estado Auerswald ha sido elegido en cuatro dis
tritos, el Conde Schwerin en tres y el Gran B ur- 
coraaestre Grabow en otros tres.

La situación de Candía, según la Patria, no me
jora.

Las promesas de la Puerta no se han cumplido 
todavía, ó por lo m énos, la voluntad del Sultán 
encuentra nna resistencia declarada en los funcio
narios de todas clases de la Administración turca. 
Los empleados más subalternos invocan el Alcorán 
contra su Soberano, para motivar su negativa á 
obedecer las órdenes favorables á los cristianos. 
Cuantas veces reclaman los rajahs la aplicación de 
algunas de las term inantes disposiciones del hatti- 
humayoun, las Autoridades turcas oponen esta in 
variable respuesta: «El Sultán no puede m andar 
que se infrinja la ley.» No dejaba de reinar cierto 
temor en Gandía, según las noticias últimamente 
recibidas, acerca de las graves consecuencias que 
puede acarrear la ciega conducta de los Represen-
l.anlpi? H a la  P iiA r i» .

La supresión en Viena de la Cancillería de la 
Conferencia de los Ministros, dice el mismo perió
dico 1 ha sido diferentemente juzgada. Segtro algu

nas personas, en sentir de la Gaceta de Coloma, esta 
medida no tiene importancia política, y solo se fun
da en razones de economía. Pero en sentir de otras, 
esta supresión es él principio de modificaciones más 
considerables de la alta Administración. Trátase de 
trasfprraar el Consejo del ím períp ép uu simple 
Consejo de Estado, á cuyo frente se colocará ub 
Ministro de Estado. M. tiach será nombrado paía él 
desempeño de este cargo, debiendo sucederle en el 
Ministerio del Interior su hermano M. Eduardo 
Bach. Háblase también de trasform ar el Ministerio 
de Instrucción pública en una Comisión de Estudios, 
y de entregar la Dirección de Cultos á la Autori
dad espiritual. Es muy posible, en efecto, que esta 
última modificación se verifique.

ALEM AN IA.- Francfort 21 de Noviembre.—Annúcíasé 
la salida para Viena del Teniente general de Schwerling, 
Presidente , por Austria , de la comisión militar instituida 
cerca de la Confederación Germánica. Dedúcese de este 
hecho que el conflicto dano-aleman ha entrado definitiva
mente én la fase de conciliación que hace necesaria aquí 
la presencia de los principales individuos dé la Comisión 
encargada de los asuntos militares de la Confederación.

La llegada á Francfort del Archiduque Estéban de 
Austria, que está expatriado voluntariamente desde 4850 
después de la guerra de Hungría, ha causado alguna sor < 
presa en las regiones diplomáticas. El Archiduque, que 
está calificado como hombre de resolución y de energía, 
se ha ido directamente de Francfort á Weimar , con ob
jeto de saludar al gran Duque Constantino de Rusia. [Cor
respondencia Havas.) *

AUSTRIA.— Viena 19 de Noviembre.—La Comisión de 
los Estados ribereños del Danubio ha suspendido sus tra
bajos hasta que se arregle definitivamente esta cuestión. 
Wurtemberg ha retirado entre tanto su representante por 
razones de economía; áun cuando este Estado y el de Ba- 
viera están conformes con Austria en no otorgar conce • 
sion alguna que pueda perjudicar los derechos de sobe
ranía de los Estados ribereños. (Gaceta de Correos.)

Idem 20.—Corre el rumor hace dos dias de que el 
Ministro de Justicia, Conde Nadasdy , ha presentado la 
dimisión del cargo que desempeña, con tanta insistencia, 
que esta vez le será admitida. (Diario Alemán de Francfort.

TURUQÍA.— Temeswar 48 de Noviembre.— La Gaceta 
de Temeswar anuncia que Kabonl-Effendi , nombrado 
comisionado de la Puerta para arreglar los asuntos de 
Servia, se habia embarcado con objeto de dirigirse desde 
Constantinopla á Belgrado; pero que se vió posteriormen
te obligado á volver á Constantinopla , habiéndole impe
dido el mal tiempo continuar su viaje. (Gaceta austríaca.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Saturnino, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés , donde 

habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde solemne© 
vísperas de su titular con asistencia del venerable cabildo 
de señores curas de esta corte, y á continuación la re 
serva.

ANUNCIOS.

TODOS LOS INTERESADOS EN LA QUIEBRA DE LOS 
Sres. Mas, hermanos, de Zaragoza, se servirán mandar 
entregar ó remitir los antecedentes de los créditos que 
tengan pendientes á D. Víctor Mariñosa, como designado 
para este objeto, como parte que forma de la comisión 
liquidadora, compuesta de los que suscriben.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1858.=?Gines Vehii.=» 
Benito Beriz. =* Víctor Mariñosa. =*» José V:)ana. =» Vicente 
Martin. =  Por D. Rafael Moretones, Antonio Palacio.

4605—2 .

ALMANAQUE LOTERICO PARA EL AÑO DE 1859.-= 
Se hallará de venta en las Administraciones, de Loterías, 
al precio de un rea l, y en la redacción.del Boletín de .Lo
terías y de Toros, Corredera de San Pable, núm. 41, adon
de se dirigirán ios pedidos de provincias.

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA, 
Santiago, Alcántara y Montesa, por D. Manuel de Guilla - , 
mas, caballero de Calalrava y Ministro del Tribunal Su
premo de las Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio Maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia. :

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas; en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor :

Causas célebres políticas del siglo X I X ;  dos tomos: con
tienen los trozos jnás excogidos de las acusaciones y de
fensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, france
ses y alemanes por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descrip
ción de algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal d$ Cataluña, y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición pública con el título de Sdcio de mérito.

4622—3

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Val verde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 400 
de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de; 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 6 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES^ 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S M. por 
D. Antonio Rotonda, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos IIÍ.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa delf autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 20. ,

ESPECTÁCULOS

T eat bo  del  P ríncipe . — A las ochó de la noche.— 
Las querellas del Rey Sábio , drama nuevo, original, en 
tres actos y en verso. — M aruja , comedia en un acto.;

T ea t r o  d el  Cir co . — A  las ocho dé la noche.— Sirtfó^ 
nía.—¿ a  oración dé la tarde, drama nuevo, en tres acíós 
y en verso, extraordinariamente aplaudido» original dé 
D. Luis Mariano de Larra.—La estrella de Andalucía, bai
le.—iVo má\ secreto , pieza en un acto. ,

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La batalla de Bailén, drama histórico en seis cuadros.-* 
Rondalla del sitio de Zaragoza, baile. /  -


